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Pfesílencia de la República 

ECONOMIA 

Acuerdo No. 21-84 

Teguciga!.pa., D. C., 6 de enero de 
WM. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintiuno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado René López 
Rodezno, de generales conocidas, del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C , en 
su carácter de Apoderado Legal de 
la Empresa ''INDUSTRL.\ CONFITE
RA CENTROAMERICANA, S. A", 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C , 
y contraída a pedir prórroga de be
neficios fureales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, "de conformidad 
OOn las disoosiciones del Decreto 
N• 14, de f.;,ha nueve de diciembre 
de mil novecient0<; ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto ar:
tes mencionado prorroga los benefi
cio,; fiscales hasta el treinta y uno 
oe diciembre de mil novecientos 
oehenta v cuatro a las empresas na
C!Onales b,neficiarías del Decreto nú
mero 49. del 21 de iunio de 1973, Ley 
d~ Fomento Indu;trial y Convenio 
Cen:roamericano de Incentivos Fis
CUes a! Desarrollo Industrial y que 
•ence el treinta y uno de diciembre 
de mil ll<Wecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maquinaria, equi
po, múerias primas, productos semi
e!abo.aoos y envases. 

Considerando Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Físeales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios fis
cales hasta el treinta y uno de di

ciembre de mil novecier.tos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países centroamericanos, 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos senu
elaborados y envases, por lo que se 
hace necesario tomar medidas a nivel 
nacional para situar en igualdad 1e 
condiciones competitivas a las empre
sas industriales nacionales. 

Por Tanto: El Presidente ConS:i
tucional de la República, en aplica
ción del Artículo 1 del Decreto N• 14, 
de fecha 9 de diciembre de 1973, 

ACUERDA· 

1.-0torgar a la Empresa "IN
DUSTRIA CONFITERA CENTRO
AMERICANA, S A.". Prórroga de 
beneficios fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro así: a) Exención 
en un 100% de derechos de aduana 
y demás grav·ámene<- conexos inclu
vendo loo derechos consulares sobre 
la imoor"cación de maquinaria y equi
oo descrita en !a lista adjunta al 
Acuerdo(s) No. 658-78, del veinti
nueve de noviembre de mil novecien
tos setenta y ocho. b) Exención en 
un 100% de derechos de aduana y 
demá.<::t ~:va.menes conexos inclu
vendo Jos derechos consulares sobre 
Ja importación de las materias pri
mas v materiales descritas en la lis
ta adjunta al Acuerdo No. 658-78 
del veintinueve de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho. 
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2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria, del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No 781 deLdieci
siete de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro. Las cuales por el 
contr8rio se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3 -El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta" por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.-Comnní
quese 

ROBERTO SUAZO OORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economia y Comercio. 

Clamilo Rivera Girón. 
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Acuerdo Número 66-84 

Tegucigalpa, D. C , 10 de enero de 
1984. 

Vista: Para resolver la sollcitud 
presentada con fecha veint1sei.._. de 
dJ.ciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el Licenciado Marco 
Antonio Girón ElVlr, de generales 
conocidas, del dom1c1lio de Teguci
galpa, D. C, en su carácter de Apo
derado Legal de la Empresa Quí
micas Dinant de Centroaméñca, S. A. 
de C. V.'', del domicilio de Teg-uci
galpa, D C y contraída a pedir 
prórroga de beneficios fiscale• hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de 
conformidad con las dispasiciones del 
Decreto No 14, de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres. 

Co:ra..siderando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga !-0s benefi
cios fiscales hasta el treinta v uno 
de diciembre de m1J novecientos 
ochenta v cuatro a lac; emnreo:;as 
nacionales benef!c~arias del Decreto 
No 49 del 21 de iunio de 1973, Lev 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroarnericg,110 de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, y aue 
vence el treinta v uno de '~ciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en Jo referente .a ma-::::nñnaria. eqmoo, 
materias primas, nroductos semieJa
bcrados y envaqes 

Con.•iderando: Que el Cuarto Pro
toco1o al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial .prorroga los beneficios fis
cales ha...«ta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y cua
tro a las emnresa< industriales del 
resto de países Centroamericanos, 
en lo referente a maquinaria, equi
PO materia~ primas, productos semi
elaborados y envases, por lo que se 
hace necesario tomar rriedidas a ni
vel nacion.al para situar en i~ldad 
de condicio:rieq ccJY1nett•iva<!' a las 
empresas jri1ustnaJes nacionales 

Por tanto El Presidente Constitu
cional de la Repúbhca, en anlicación 
del Artículo 1 del Decreto No 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA 

1-0torgar a la Empresa "Q'.1Í

mieas Dinant de Cenb-();"mérica, S. A. 
de C. V.", prórroga de beneficios fis
cales hasta el treinta y uno de di-

ciembre de mtl novecientos ochenta 
y cuatro así: a) Exención en un 
100% de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos mcluyendo 
los derechos consu1ares sobre la im
portación de maquinaria y eqwpo 
descrita en la lista ad¡unta al Acuer
do (s) No 557-78 del 11 de octubre 
de 1978; 251-79 del 3 de mayo de 
1979 y 135-80 del 5 de n:arzc. de 
1980 b) Exención en "n 1oac; de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos incluyendo los dere
chos consulares sobre la imnort21ción 
de Ja~ materias urimas ~/ materiales 
descritas en la li_f;t~. adiunta al Acuer
dols) 557-78 del 11 de octubre de 
1978 251-79 del 3 de mavo ::le 1979 
e incisos b) v e) del Acuerdo "N'o 
13'í-80 del !\ de marzo de 1980· 
50% de exención de derechos arance
Jarioci- 'r demás g-ravámeneo:; conexo.<:j. 
inclu,rendo :tos derecho~ coTls"JlarP-<-
nara Ja importació'l de loe:. materiaJe::
clescritos en el inciso d) del Acuerdo 
No 135-80 '.le! 5 ::le marzo de 1980. 

2 -El presf>.,....~e Acuerdo no s1grti
f;~? nue se exima ~ Ja Emoresa be
neficiaria del cumnlÍI!?.iento dP c:1t<::! 

obliP-acione.c: ~ontenidas en su Acuer
d0 de Clasificación Ne 81fi-1960 
tlel 2 de noviembre de 1960. las cua
Jec:; por el contrario se hacen exten
srtl? ·v forman parte de éste. 

3 -El nresente AcuP-rdo deh¡::i.rá 
nubhe~""e en el Di.ario Oficial ' L 
Gacºt~" por cnP""'ta del tnterPc::.a0r:i 
v c:•1rtírft s11s p~i:o.l"toc: ::t na~i~ nP. 19 

fech-:::i de su nublicaciól1 -Col'Y'lu!1í

auese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario .de Est?tio en el DE"S

pacho de Economía y Comercw 

Camilo Rivera Girón 

6 F 84 

Acuerdo Número 69-84 

Tegucigalpa Distrito Central, diez 
de enero de mil novecientos ochenta Y 
cuatro. 

Vista Para resolver la sollcitud 
presentada con fecha veintisiete de 
d1c1embre de mil novecientos ochen
y tres, por el licenciado René Cruz, 
de generales conocidas del domicilio 
de Tegucigalpa, D. C., en su carác
ter de apoderado legal de la empre-

sa AZUCAR~ DEL ~ 
S. A. DE C. V , del dooniciJio 
San Pedro Sula, y contraída a iie! 
prórroga de beneficios fiscales hasta 
el tremta y uno de dlciem!Jr¡, de 
rml nov~cientos oche~ta y Cllatrt>, de 
ccnform1dad con las disposiciones del 
Decreto N° 14 de fecha nueve de di
ciembre de nul novecientos OChenta 
y tres 

G:ons1derandc Que eL Decreto 
antes mencionado prorroga los bene
!<cws fiscales hasta el t..-reinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiarias .<lel -~ 
N° 49 del 21 de Jun'o de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamenoano de Incentivos Fig, 

cales al Desarrollo Industna! y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
C.e mil novec1entcs ochenta y tres, 
en lo referente a maquinarla

1 
equipo, 

materias pr.mas, prcductos senuela
bcradcs y envases 

Considerando Que el Cuarto Pro
tccclc al Convemo Centroamericano 
de Incentwcs P,scafas al Desarrollo 
Industnal prorroga los beneficios fis
cales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de país_,"S Centroameñca.n<>S, 
en lo referente 'a maqumaria, eqllljlG¡ 

materias primas, productos seiniela· 
boradcs y envases, por lo que se ha
ce necesario tomar medidas a nivel 
nacional para situar en igualdad de 
cond:ciones competitivas a las em
presas industriales nacionales. 

Por tanto· El Presidente Consbtn
c1cnal de la Repúbhca, en aplicaclOO 
del Artículo 1° del Decreto N° 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA: 

1 -Otorgar a la empresa ".AZ!i· 
CARERA DEL NORTE, S. A. DE 
C. V.", prórroga de benefiCOS _fjw:a.· 

les hasta el treinta y uno de dicleDI" 
bre de mil novecientos gcJ¡eJlta 
y cuatro asi: a) Exención en:. 
100% de derechos de ~!-""" 
más gravámenes conexos incluy~ 
les de;echos consul":1"" _Sfbre ~ 
porteoión de maqUllana Y . 
descrita en la hsta adJUIIÍ2- 1'1 ~ 
do ( s) Nº 42-83, del 3 de febre?C 
1983 b) Exención en un 100% de de-

váDJO" rechos de aduana y demás gra 
nes conexos incluyendo Jos d~ 
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~-- sobre la rmpo~ción de 
ec roatériaS prunas y matenales des
~ en la Jjsta adjunta al Acuer
'-~ 42-83 del tres de febrero de 
::•novecientos ochenta y tres 

2.-ll presente Acuerdo ne signifi-
ne se exil'.lla a la empresa beneñ

~ '!a del cmnplimiento de sus obli
~ contenidas en su Acuerdo 
~ cmsmcación N• 421 _del vein:mue
ve de septiembre de mil novecientos 
setenta y cincO, las cuales por el con
tr8l'IC se hacen extensivas y forman 
¡;2rf:e de éste. 

3.-EI presente Acuerdo deberá pu
blicarse en el Diario Ofical "La Ga.
ceta por cuenta del interesada y sur
tirá sos.efectos a partir de la fecha 
de su publicación -Comuníquese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA, 

El Secretario de Estado en el Des
p:oho de Ecwcmía y Comercio. 

Camilo Rivera Girón 

6 F. 84. 

Acuerdo Número 72-84 

Tegucigalpa, Distrito CenL""1, diez 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cmtro 

V!Sta.. Para resolver la solrcitud, 
presentada con fecha des de enera de 
mil novecientos ochenta y cuatro, 
por el licenciado Alba M. Sierra de 
Fúnes, de generales conocidas del do
llllctlíq de Tegucigalpa, D e , en su 
carácter de apoderado legal de Ja 
empresa "AZUCARERA CANTA
RRANAS, S. A. DE C V.", del domi
cilio de Tegucigalpa, D. e , y contraí
da pedir prórroga de beneficos fis
<:ales liásta. el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
Cl!abn, de conformidad con las dis
pceiciónes del Decreto Nº 14 de fecha 
nueve_ de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres 

Ccnsiderando: Que el Decreto an
tes ll!encionado prorroga los benefi
c•cs fiscai de . es hasta el treinta y uno 

dlCJembre de mil novecientos 
~ta Y cuatro a las emoresas na
~ beneficiaria del Decreto 
~~~ 21 de junio de 1973, Ley de 
-...._ Industrial y Convenio Cen-
~cano de Incentivos Fiscales 
al Desarrono Industrial y que ven-

ce el tremta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres, en 
lo referente a maquinaria, equipo, 
maten'aS pnmas, proouctos semiela
borados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tccclo al Ccnveruo Centroamericano 
de Incentivoe Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga 10s beneficios 
fiecales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de paises Centroamericanos, 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas. prcductos semiela
boradcs y envases, por lo que se ha
ce necesano tomar medidas a nivel 
nacional para "Situar en igualdad de 
condicicnes competitivas a las em
presas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Consti
tuc1onal de la República, en aplica
ción del Artículo 1 º del Decreto N• 14 
de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1 --Otcrgar a la empresa "AZU
CARERA CANTARRANAS, S. A. 
DE C. V.", prórroga de beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 

cuatro as.í : a) Ex:en;eión en un 
100% de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos incluyendo 
los derechos consulares sobre la im
portación de maquinaria y equipo 
ñeecrita en la lista adjunta al Acuer
do ( s) N• 40-83 del dos de febrero 
rnil ncvecientos ochenta tres. b) 
Fxención en un 100% de derechos de 
adt1ana y demás gravámenes conexos 
incluvendo los derechos consulares 
s-obre la importación de las materias 
nrimas y materiales descritas en la 
lista adjunta al A.cuerdo(s) 40-83 
del des de febrero de mil novecien
tcs ochenta y tres. 

2 -El presente Acuerde no signi
fica que se exima a la empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obliga.cienes contenidas en su Acuer
do de Clasificación Nº 359 del ocho 
ele agosto de nnl novecientos setenta 
y cinco, 18.? ci;.ales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte 

de éste 

3.-E! presente Acuerde deberá pu
blicarse en el Diario Oficial "La Ga
ceta" por cuenta del interesado y 

surtirá sus efectos a partir de la fecha 
de su pub!rcación.-Comuniquese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA, 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio. 

Camilo Rivera Girón 

6 F. 84 

Acuerdo Número ~ 

Tegucigalpa, Distrito Central, once 
de enero de IIlll ncvecientcs ochenta 
cuatro. 

Vista: Para resolver la solrcitud, 
pre sentada con fecha veintisiete de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el licenciado Alba M. Sie
rra de Fúnes, de generales conoci
das del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C., en su carácter de apoderado 
legal de la empresa "MOLINO HA
RINERO SULA S. A.", del domici
lio de San Pedro Sula, y contraída 
a pedir prórroga de beneficios fis
cales hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta. y 
cuatro, de conformidad con las dis
posiciones del Decreto Nº 14 de fe
cha nueve de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. 

Ccnsiderande>: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
_,;cs fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil ncvecientos 
t'chenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiaria del Decreto 
Nº 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
d~ Fomento Industrial y Convenio 
CenL.-camericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el tremta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta.· y tres, 
en lo referente a maquinaria, equi
¡::<>, materias primas, productos se
miel:::i be-radas y envases. 

Ccnsiderarufo · Que el Cuarto Pro
tcoclo al Convenio Centroamericano 
ne Incentives Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga !o.s beneficios 
f1~,oales hasta el treinta y uno de di
r1em.bre de n1.il noveClentos ochen
ta y cuatro a las empresas indus
tnoles del resto de paises Centroa
n:ericancs, en lo referente a maqui
nana. <0qmpo materias prunas, 
productos se!Illelaborados y envases, 
pcr lo qL.>e se hace necesario tomar 
medidas a nivel nacional para situar 
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en igualdad de condiciones competi
tivas a las empresas industriales na-
cionales. 

Por tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción del Articulo 1 º del Decreto N• 14 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.--0torgar a la empresa ''MOLI
NO HARINERO SULA, S. A.", pró
rroga de beneficios f'!SCales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro así: a) 
Exención en un -- de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consulares so
bre la importación de maquinaria y 
equipo descrita en la lista adjunta al 
Acuerdo{s) Nº-- b) Exención en 
un 100% de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos incluyendo 
los derechos consulares sobre la im
portación de !:as materias primas y 
materiales descritas en la lista ad
junta al Acuerdo{s) 21-82 del cinco 
de febrero de mil novecientos ochen
ta y dos 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa be
neficaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N° 138 del trein
ta de agosto de mil novecientos se
tenta y uno, las euales por el contra
rio se hacen extensivas y forman par_ 
te de é.."1:e 

3.-E! presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
cha de su publicación.-Com.uníque
se 

ROBERTO SU.l\.ZO CORDOV A, 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio. 

Camí/,o Rivera Gi:r6n 

6F. 84. 

Acuerdo Número 90-84 

Tegucigalpa, D C., 11 de enero de 
1984. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintisiete de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el Licenciado Alba M. 

Sierra de Funes, de generales cono
cidas, del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C., en su carácter de apodera.do 
Legal de la Empresa "H B. FULLER. 
HONDURAS, S. A", del domicilio de 
San Pedro Sula y contraída a pedir 
prórroga de beneficies f'!SCales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novec1entos ochent.a y cuatro, de con
formidad con las disposiciones del 
Decreto N• 14, de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres. 

CollSlderando: Que el Decreto an
tes men.cionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
c10nales beneficiaria del Decreto 
Nº 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos sem.ieta .. 
bcrados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tooolo al Convenio Centroamericano 
:le Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Indust..-ial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamericanos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
r.ecesario tomar medidas a nivel na
C'<mal pa.."'a situar en igualdad de 
r ondiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
c1onal de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA:: 

1 --Otorgar a la Empresa "H. B. 
FULLER HONDURAS, S. A.", pró
rroga de beneficios fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro así: a) 
~"'l:ención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos consu
lares sobre la importación de maqui
naria y equipo descrita en la lista 
adjunta al Acuerdo ( s) Nº 225-82 del 
doce de mayo de mil novecientos 

~ 
ochenta y dos. b) Ex""ción 
lOG)é de derechos de aduana en 1lll 

mas gravámenes conexos in~ 
les derec..'1os consulares sobre la . 
pcrtación de las materias Pri1nas JJ:r;. 

materiales descritas en Ja lista Y 
~=ta al Acuerdo {s) 225-82 del 12 ";; 
mayo de 1982 y 101-79 de! 20 de 
febrero de 1979; inciso b) y Aeuer
dcs 185-83 del 22 de abril de 1983 
341-83 del 5 de setiembre de uJ. 

2.-El presente Acuerdo no sigm. 
flca que se exima a Ja ~ 
beneficiaria del cumplimiento de Slls 

obligaciones contenidas en su Acuer. 
do de Clasificación N• 76-76 del &ce 
de marzo de mil novecientos setenta 
y seos las cuales por el contrntio se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste 

3 -El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficia.! "l¿ 

Gaceta", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación. - Commú· 
a u ese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Esta.do en el Des
pacho de Economía y Comercio, 

Camílo Rivera GiT6n 
6 F 84. 

Acuerdo Número 100-84 

Tegucigalpa, D. e , 11 de enero de 
1984 

Vista· Para resolver ia • solicitud 
presentada con fecha veintisiete de 
diciembre de mü novecientos oohen
h y tres, por el Licenciado .Alb& ](. 
Sierra de Funes, de generales cono
cidas, del domicilio de Teguéige!pa. 
D e . en su .carácter de apoderado 
Legal de la empresa "FABRICA. DE 
CAMAS Y COLCHONES DINA'', del 
domicilio de San Pedro Sula Y oon
traída a pedir prórroga de beneficloS 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ooheDf& 
y cuatro, de conformidad C<lll 1;: 
disposiciones del Decret.o N• 14 
fecha nueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. 

Consideran.do: Que el !)ecrefo ~ 
tes mencionado prorroga Jos 
cios :fiscales hasta el treinta Y 1lllD 

de diciembre de mil no;:::: 
ochenta y cna.tro a las _....... 
nacionales beneficiarias del ..-~ 
Nº 49 del 21 de junio de 1973, Y1 
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~- Industrial y Convenio 

~cano de Incentivos Fis
- -al-i>esarrÓlk> Ind~. y que 
~ ;¡ treinta y uoo de diciembre 

~ Jl(l9eCientos ~en~ y tres'. en 
de ~te a maqU1Ilfil"l3., eq~po, 
Jo : .,..;m= productos senuela
~ ,,.-· 
~yenvases. 

~o: Que el Cua.rto_Pro
woolo al Convenio c.entroamencano 

mcentivos FiScales al Desarrollo 
~ prorroga los beneficios 
fiSCaleS baSta el treinta y uno de 
~de mil novecientos ochenta 
~ ca, Ja.s empresas industriales 

~restt>-de países~~ 
-1o-tefi¡rente a maqmmina, equipo, 
~ prima.s, productos semiela
oorados y:enVll.sel>, por lo que se haee 
ne< 1.;o tomar medidas a nivel na
ocnal para situar en igullldad de 
~ competitivas a las em
néSOS illd.W>t.riales I1<1Cionales. 

P«: tanto: El Presidente Consti
tueiobal de la República, en aplica
oihn dél Articulo 1 del Decreto N• 14 
de fecl>a 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA:: 

l.~ a la Empresa "FABRI
CA DE CAMAS Y COLCHONES 
DINA", prórroga de beneficios fisca
les hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta Y 
euatmasí: a) E:Kención en un 100% 
de dl!reehos de aduana y demás gra
vámenes conexos incluyendo los de
rechat consnlares sobre la importa· 
e!Ón de maquimuia y equipo descrita. 
en la lista adjunta. al Acuerdo(s} 
N< B-71J del 18 de septiembre de 
19'19 y ~1 del 3 de <liciembre de 
1981. f>) Exención en nn 100% de 
derecbcs de aduana y demás gravá
menes oonexos incluyendo l<>s dere
eh<>! Clllll!Ola.res sobre la importación 
de lás ma±erias primas y materiales 
descritas en la lista adjunta. al A.cner
fu>(s) 599-79 del 18 de septiembre de 

1979, 145-80 del 7 de marzo de 1980 

Y 4&-81 del 3 de diciembre de 1981. 

2.-EI. presente Acnerdc no signi· 
!ica que se exima a la Empresa 
bet.e5ciatia del cumplimiento de sus 
~ contenidas en Sil A.cuer
do de Oaaitica.clón N> 253 del 13 de 
~de 1963, las.cuales por el cen
tra.¡., a baten extensivas y forman 
!l&rtede--

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial ''La 
Gaceta'', por cuenta del intercS"do y 
surtirá sus efectos a. partir de la 
fecha de Sil publicación. - Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Econ<>mía y Comercio, 

CamUó Rivera Girón 

6 F. 84. 

Acuerdo Número 119-84 

Tegucigalpa, Distrito e.entra!, doce 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

Vista para resolver la solicitu.d 
presentada con fecha veintiocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el licenciado Amilcar Cas
tillo C., de generales conocidas del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., ~ 
su caráeter de apoderado legal de 1a 
empresa "FABRICA DE MANTECA 
Y JABON ATLANTIDA, S. A!', del 
d<>micilio de La Ceiba, Atlántida, Y 
contraída a pedir prórroga de bene
fidos fiscales h2sta. el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad con 
las disposiciones del Decreto N• 14 
de fecha nueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fü1cales hasta el treinta. y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
~.ionales beneficiaria del Decreto .... 
N• 49 del 21 de junio de 1973, Ley de 
Fomento Industrial y Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta. y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres en lo re
ferente a maquinaria, equipo, mate
rias primas, productos semielabora
<tos y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroameriean<> 
de Incentivos Fiscales al Desa.!Tol1o 
Industrial prorro!!'.a los beneñei<>s 
fiscales b3Sta el treinta. y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a la.s empresas industriales 
del resto de países Centroa.mericanos, 
en Jo referente a maquinaria, equipo, 

materias primas semíelaborados Y 
envases, por lo q:U, se ha.ce necesario 
tomar medidas a nivel nacional para 
situar en igualdad de condiciones 
competitivas a las empresas indus
triales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
<:ional de la República, en aplieae\ón 
del Articulo 1• del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

A CUERDA: 

1.---0torgar a la empresa "FA
BRICA DE MANTECA Y JA.BON 
ATLANTIDA, S. A., prórroga de be
neficios fiscales hasta el treinta Y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta. y cuatro asi: a) Exencihn 
en un 100% de derechos de ad.nana 
y demás gravámenes conexos inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importaeión de maqu.ina.ria. Y eqm
po descrita en la lista adjunta. al 
Acuerde (s) N• 228-83 del treinta de 
mayo de mil novecientos ochenta. Y 
tres, descritos en el inciso e). --
b) Exención en nn 100% de derechos 
de adl!a.rul. y demás gravámenes cone
xos incluyendo los derechos consula.
res sobre la importación de las mate
rias primas y materiales descritas en 
la-lista adjunta al Acuerdo(&) - .. · 
N• 228-83 del treinta lie mayo de 
mil novecientos ochenta y tres. 

2-EI presente Acuerdo oo aignl

fica que se exima a la empresa bene
ficiarla del cumplimiento de sus obli
gaciones contenidas en su Acu.ei:do 
de Clasificación N• 304 del .veintisie
te de marzo de mil novecientos se
senta y tres, las cuales por el contra
rio · se hacen extensivas y forman 

parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá pu• 
blicarse en el Diario Oficial ''La Gar 

ceta" por euenta. del interesado Y sur
tirá sus efectos a partir de la. fecha 

de su publieación.-Comuniquese. 

ROBERTO SUAZO OORDOV.A:, 

El Secretario de m.tado en el n. 
pacho de F.conomia y Olmercio, 

6 F. 84. 
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Acuerdo Número 129-84 

Tegucigalpa, D. C, 12 de enero de 
1984 

Vista: Para resolver la S"Ohcitud 
presentada con fecha veintinueve de 
diciembre de mil novecientos c-chenta 
y tres, por el Licenciado Alba M. Sie
rra de Fúnes, de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
en su carácter de apoderado legal de 
la Empre¡¡a "INDUSTRIA LECHE
RA DELTA". del domicilio de Tegu
cigalpa, D C., y contraída a pedir 
prórroga de beneficios fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de con
formidad con las disposiciones del 
DeeTeto No 14 de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres 

Considerando Que el Decreto an
tea mencionado prorroga ros benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
v cuatro, a }ap. empresas nacional€s 
beneficiaria del Decreto No. 49 det 
21 de junio de 1973 Ley de Fomento 
Industrial 'Y Convenio Centroamerica
no de Inc-entivos F1scale.q al Desa
;rollo Industrial y qµe vence el trein
ta y uno de diciembre de mil nnve
cientos ochenta y tres, en lo referen
te a maquinaria, equipo, materias 
primas, productos semie1aborados y 
envases. 

Considerando: Que el Cuarto Prn
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios fis
cales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, a las empreSás industriales 
del-resto de países Centr'oamericanos, 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se ha
ce necesario tomar inedidas a las 
empresas industriales nacionales. 

P~r tanto· El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del ..Articulo 1 del Decreto No. 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1.--0torgar -a la Empresa "IN
DUSTRIA LECHERA DELTA". pró
rroga de beneficios fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos ochenta y cuatro, así: a) 
Exención en un 100% de derech'OS de 

aduana y demás gravámenes cone
xos incluyendo los derechos consula
res sobre la importación de maqui
naria y equipo descrita en la lista 
adjunta al Acuerdo(s) No. 675-78 
del catorce de diciembre de mil nl:>ve
cientos setenta y ocho. b) Exención 
en un 100% de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la impnrtación de las materias primas 
y materiales descritas en la lista ad
junta al Acuerdo(s) 675-78 del 14 de 
diciembre de 1978; 112-80 del 22 de 
febrero de 1980 387-81 del 21 de 
agosto de 1981 y 197-81 del 27 de 
abril de 1981. 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica qne se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 328 del tres 
de mayn de mil novecientos sesenta, 
las cuales por el contrario se hacen 
extensivi¡s y forman parte de éste 

3.-El presente Acuerdo debe.>i. pn
blicaTSe en el Diario Oficial "La Ga
ceta". por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
cha de su publicación.--Comuuiquese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente. 

El Secretario de Estado en el Des

pacoo de Economía y Comercio. 

Camilo Riv~ Girón 

6 F. 84 

Acuerdo Número 144-84 

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero de 

1984. 

Vista. Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintitrés de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el licienciado Francisco 
G. Durón López, de generales conoci
das del domicilio de Tegucigalpa, D. 
C., en su carácter de apoderado legal 
de la Empresa "TEXTILES RIO 
LINDO, S. A. de C. V.", del domici
lio de Tegucigalpa D. C, y contraída 
a pedir prórroga de benefici'Os fisca
les hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, de conformidad con las dispo
siciones del Decreto Nn. 14 de fecha 
nueve. de diciembre de mil novecien
tos ochenta y_ tres. 

Considerando Qµe el· Decreto an
tes mencionad<> prorroga tos benefi-

cios fiscales hasta el treinta ~ 
de diciembre de mil ~ 
ochenta y cuatro, a las eniI>resas 
cionales beneficiaria del Decreto lla-

49 del 21 de junio de 1973, lJey No. 
Fomento Industrial y Convemo e! 
troamericano de Incentivos FíscaJes 
al Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta y uno de diciembre de l1lil 
novecientos ochenta y tres, en lo :re. 
f~rente. a maquinaria, equipo, mate. 
nas pnmas, productos senrle!abora
dos y envases. 

Considerando: Que el Cuarté Pro. 
tocolo al Convenio Centroamericano 
& Jncentiv'os Fiscales al Desarrollo 
Industrial prottoga los beneficies fis. 
cales hasta el treinta y uno de m. 
ciembre de mil novecientos ochenla 
y cuatro a las empresas indnstriales 
-Oel 'resto de países Centroamerica. 
nos, en 1n referente a maqllinam, 
equipo, materias primas, proclnctm 
semielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en iglJal
dad de condici:ones competitivas a 
las empresas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicaclói! 
del Artículo 1 del Decreto No. 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. · 

ACUERDA 

1.--0torgar a la Empresa "TEX· 
TILES RIO LINDO, S. A. de e v.•, 
prórroga de beneficios fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro asi: a) 

Exención en un 100% de derech«! 
de aduana y demás gravámenes ll)

nexos incluyendo los derechós """"".' 
lares sobre la importación de maqm
naria y equipo del!Crita en la lista ad
junta al Acuerdo(s) Nn. inciso a~~ 
Acuerdo No 408-79 del 13 de juli<> 
de 1979; inciso 1} Acuerdo No. -
7 42-79 del 27 de diciembre de 19'19. 
b) Exención en un 100% ~ dere
chos de aduana " demás gravámel!"' 

J - ..... e!>!!• 
conexos incluyendo Jos der.,.,,.os 

• • de l3S 
quJares sobre la impo~ciol! deSC"'. 
materias primas Y m.atenales erd<J(sl 
tas en la lista adjunta ·~l A~ del 
inciso a) del Acuerdo No. 1 . 50"' 
12 de abril de 1983; inciso b)de JI!" 
del Acuerdo N'o 408-79' del 13 

lio de 1979. · 

· d no signi· _ 2.-El prese:c~e _4..cuer o resa 1*" 
f1ca aue se exLrna a la EmP sns 
· - - linúento de 
néñciaria del cump . ~eat'" 
obligaciones contenidas "" su • 
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Clasific"ción No. 679 del 8 de 
:!u_de de 1953, las cuales por el con
~ se haeen extensivas y forma11 
tJllllll , ... _ 
parte de ... ~. 

•-El presente Acuerdo deberá 
"'. en el Diario Oficial "La 
~por cnenta del ~teresado y 
sarlJ?ÍL sus efectos a partir de la fe
cha de sn publicación.-Comunique-

se. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente. 

El Secretario de Estado en el Des

pach!I de Economía 'Y Comercio. 

Camilo Rivera Girón 

6F 84. 

. Acuerdo Número 149-84 

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero de 
1984 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentlµ!a Cl:>ll fecha cinco de enero 
de IÍlÍf novecieiítoo ochenta y cuatro, 
por el licenciado Alba Y. Sierra Fú
nes, de generales conocidas del do
!lllcilio de Tegucigalpa, D C., en su 
ca.>icter de apoderado legal de la 
Empresa "INDUSTRIA HONDL'RE
!lA DE LAPICES" (Th'HOLA), del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., y 
contraída a pedir prórroga de bene
fic!os fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. de conformidad 
con las dispt>siciones del Decreto No. 
14 de fecha nueve de diciembre de 
lllil novecientos ochenta y tres 

Olnsiderando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
~ fiscales hasta el treinta y mro de 
<lieiembre de mil novecientos ochen
ta Y cuatro, a las empresas naciona
les beneficia.na del Decreto No. 49 
del 21 de junio de 1973, Ley de Fo
lllento !ndustrial y Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
llesarrono Industrial y que vence el 
tre!nta Y uno de diciembre de mil no
Vecientos ochenta y tres, en lo refe-
l!!nte a.....,,.,, __ _,_ - te · • ................_ . ..,,, eQUlpo ma nas 
J>nlnas, Plt>ductos semielaborados y 
en.ases. 

Consideranoo: Que el Cuarto Pro

~ al ?>nvenio Centroamencano, 
lneentivos Fiscales al Desarr'Ollo 

Industrial prorroga. los beneficios 
f'LScales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas industriales 
del resto de paises Centroamerica
n'DS en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, productos 
semielaborados 'Y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
llivel nacional para situar en igual
dad de condici'Ones competitivas a 
las empresas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Articulo 1 del Decreto No. 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa "IN
DUSTRIA HONDURERA DE LA
PICES" (INHOLA), prónoga de be
nefici'os fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, así! a) Exención 
en un de derechos de aduana. 
y demás gravámenes conexos inclu
yendo l'Os derechos consula.res sobre 
la importación de maquinaria. y equi
po descrita en la lista adjunta al 
Acuerdo (s) No. ----

b) Exención en un 100% de dere
chos de aduana y demás gravámenes 
conexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de las 
materias primas y materiales descri
tas en la lista adjunta al Acuerdo(s) 
51-83 del siete de febrero de mil no
-vecientos 'Ochenta y tres. 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. SE-39-76 del 
16 de febrero de 1976, las cuales por 
el Cl:>ntrario se hacen extensivas Y 
fornian parte de éste. 

3-El presente Acuerdo deberá. 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
cha de su publiea.ción.-Comunique
se. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente. 

El Secretario de Estado en el Des
paclll> de F.conomía 'Y Comercio. 

6 F. 84. 

Acuerdo Número 166-84 

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 
1984. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha cinco de enero 
de mil n'Ovecientos ochenta y cuatro, 
por el licenciado Wtlfredo Ochoa Al
cerro, de generales conocidas del do
micilio de San Pedro Sula, en su ca
rácter de apoderado legal de la Em
presa "ACEROS INDUSTRIALES, 
S. A. de C. V.", del domicilio de San 
Pedro Sula, y contraida a p<'1lir pró
rroga de beneficios fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de con
!c>rmidad con las disposiciones del 
Decreto No 14 de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
te" mencionado prorr'Oga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas na
cionales beneficiaria del Decreto No 
49 del 21 de junio .de 1973, Ley de 
Ft>mento Industrial y Convenio Cen
L"Oamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos och..,,t,. v tres, en lo re
-erente a~. equipo mate
rias p:-im~.i:;. productos semielaliora
dos y envases. 

Considerando: Que el Ci1arto Pro
tocolo al Convenio Centroomericanb 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
[ndustrial prorroga los beneficios fis
cales hasta el treinta y un'O de di
~iem bre de mil novecientos ochenta 
v cuatro a las empresas industria
les del resto de países Centróameri
canos, en lo referente a maquinaria, 
eauioo, materias primas, productos 
semielaborados v envases. )'.>'Or lo que 
~P hace necesario tomar medidas a 
f1Jvel nacional pa...1'3. situar en igual .. 
::Iad de condiciones competiti= a. las 
empresas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Articulo 1 del Decreto No. 14 de 
fecha 9 de diciembre de 198& 

ACUERDA: 

1.--0torgar a la Empresa "ACE
ROS INDUSTRlALES, S. A. de C. 
V.", prónoga de beneficios fiscales 
hasta el treinta y uno de diciembre 
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de mil novecientos ochenta y cuatro, 
así: a) Exención en un 100% de de
rechos de aduana y demás graváme
nes conexos íncluyendo los derechos 
consulares sobre la unportación de 
maquinaria y equipo descrita en la 
lista adjunta al Acuerdo(s) No. 
237 -80 del 29 de abril de 1980. b) 
Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos ínchryendo los derechos con
sulares sobre la importación de las 
materias primas y materiales descri
tas en la lista adjunta al Acuerdo(s) 
237-80 b) y 99% según acuerdo nú
mero 237 -80 ínciso c) del 29 de abril 
de 1980. 

2.-EI presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuerdo 
de Clasificación No 2144 del 13 de 
noviembre de 1964. las cuales por el 
contrario se hacen extensiva"S y for
man parte de éste 

3 -El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del ínteresado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
cha de su public.ación.--Comuníque
se. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente. 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía 'Y Comercio. 

6 F. 84 

Acuerdo Número 183-84 

Tegucigalpa D. C., 13 de enero de 

1984. 

·Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
tres, por el licenciado Diego Zerón 
Jalón, de generales conocidas del do
miciho de San Pedro Sula en su ca
rácter de apoderado legal de la Em
presa "EMBOTEILADORA DE SU
LA, S. A.", del domicilio de San Pe
dro Sula, y contraída a pedir pró
rroga de beneficios fiscales hasta el 
treínta y uno de diciembre de mil no
vecientos ochenta y cuatro, de con
formidad con las disposiciones del 
Decreto No. 14 de fecha nueve de di-

ciembre de mil novecientos ochenta y 
tres. 

Considerandt>: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treínta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas 
nacionales beneficiaria del Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial 'Y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil nl>vecientos ochenta y tres, en 
lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios fis
cales hasta el treínta y uno de di
ciembre de mil novecientos ·ochenta 
y cuatro, a las empresas industriales 
del resto de países Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
equipo materias primas, productos 
semielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igu'al
dad de condicione.q competitivas a las 
empresa• industriales nacionales. 

Por tanto· El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
ele! Artículo 1 del Decreto No 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA· 

1.--0torgar a la Empres,a "EM
BOTELLADORA DE SULA, S. A.". 
prórroga de beneficios fiscales has
ta el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. así. 
a) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos consu
lares sobre la importación de maqui
naria y equipo descrita en la lista ad
junta al Acuerdo(s) No. 499-79 del 
veinticuatro de agosto de mil nove
cientos setenta y nueve b) Exención 
en un 100% de derechos de aduana 
)" demás gravámenes conexos inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de las materias pri
mas y materiales descritas en la lista 
adjunta al Acuerdo(s) 499-79 del 
veinticuatro de agosto de mil nove
cientos setenta y nueve 

2.-El presente Acuezdo> !lo • . 
fica que se exima a Ja Ein l!lgli¡. 
neficiari.a del ~l>n!sa be. 
obligaciones contenidas en su de B11s 

do de Clasificación No. 275 ~
torce de diciembre de mil ~
tos setenta y uno, las cuales -
contrario se hacen extensivas por el 
man parte de éste. Y for. 

3 -El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficia¡ "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
surtirá sus efectos a partir de la f Y 
cha de su public.ación.-Com~ 
se 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente 

El Secretario de Estado en el n.s. 
pach'o de Economía 'Y Comercio 

6 F. 84. 

IJATURA DE ESTADO 
Comunicaciones, Olns Pll!IS 

y Transporte 

Acuerdo Nº 454 

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 

1977. 

El Jefe de Estado 

ACUERDA: 

Renovar el Acuerdo N° 299. enn· 
tido por el Jefe de Estado, el 14 tlo 
mayo de 1975, mediante el cual"' 
nombró al Licenciado :Arturo Cor!e
to M:oreira, representante del ~ 
jo Superior de Planificación EeonO
mica, ante la Junta l)irectira &! 
Ferrocarril Nacional de Hoodm'aS
EI presente Acuerdo tiene ,,,¡,,.,...,. 
a partir del 15 de· IÍ>.ayo_ d~ 1977. Y 
su duración será de do$_ años--Or 

muníquese 

JUAN ALBER'lX>'MEJ-GAR C 

,J !)eS· 
El Secretario de Estado en "· 

nacho de Comunicaciones Obras pú

blicas y Transporte, 

Mario Flo-res 1'h<""'" 

Procesamiento Técnico Documental 
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Acuerdo N• 455 

TegUcigalpa. D. C, 29 de julio de 

)977. 

El Jefe de Estado, 

rán a una altur¡¡. no mayor de cua
renta ( 40) centímetros sobre el te
rreno natural. d) El mQIIte y árboles 
serán amontonados fuera del P":vi
mento y las cunetas posteriormente 
transportados y diseminados dentro 
del tiempo más breve posfüle en Ju
gares apropiados que indicará el In
geniero del Distrito o su represu
tante. ·En todo caso si fuere necesa
rio, la incineración de los derechos 
deberá observarse a las precauciones 
que manda la Ley. 

Séptima: El presente Contrato, 
para efectos presupuestarios, se re
gulará por lo establecido en el Ar
ticulo 21, de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto, y entrará er1 
vigencia a partir de la fecha de su 
aprobación, por el Poder Ejecuti 70. 

ACUERDA: 

Aprob8!' en todas sus partes, el 
·~ de Obra", que literalmen-

te dice: 

CONTRA.TO DE OBRA 

Nosotros. Mario Flores Ther~sí:l, 
niaynr de edad. casado, Teniente Co
ronel de Tugeniería D.E.M., actuando 
en su ceñdición de Secretario de Es
tado en !os Despachos de eotnunica
ciones Obras Públicas y Transporte, 
qnie11 se denominará ''La Secreta
ria" y Ramón Durán A , mayor de 
edad. cen Tarjeta de Identidad N• 6 
Ji'dio l!S, Tomo I: Impuesto sobre la 
Renta N• &126712, Solvench :Muni
~ Jll• 5748M: Registro Tributarir 
Nacional DDJ6AO quien comparece 
Po/ sí y, en que en adelante se de
nomin:µi "El Contratista", hemos 
convenido en celebr.ar como al efecto 
celebramos el presente Contr2to de 
Eieeucicín de Obra, sujeto a las 
Clánsolas siguientes: 

Primera· El Contratista, se com
promete a ejecutar oon sus propios 
mediQS para la Direccián General de 
l.!an~ento de Camiuos y Aeto
·Jlllertos lo¡; tra°!Jajas de limpieza de! 
~!! a!! Vía de la Carretera Puer
to C9,~,Frontera c<>n Guatemala, 
de 74 Kms de longitud, Proyecto 
N° 39, del Distrito 5 de Manter.1-
miet!ÍAI, oonforme las siguientes es
~es: a) La limpeiza del 
Ilezieo6o de Vía, será efectuada en "1 
ténnino l!lellcionado en la Cláust!la 
Quinta de este Contrato el aue será 
mostrado al Contratista previo a la 
firma de este documento. b) La lim
pieza del Berecho de Vía, se ejecu
tará a eada lado de los bordes del. 
pavil!lento de la carretera hasta las 
<ertas que limitan l<>s terrenos co
lindantes. eua_.,do las cercas no exis
tieran, se ejecutará limpieza del De
...,¡,., de Vía, en un ancho de 8 
(Oclto) metro.; a cada lado de los 
bordea del pavimento de carretera 
e) Cortará toda clase de monte o 
~ a .Jllla altura no mayor de 
10 (diez) centímetros sobre el terre
no natm:ál y aquell<>s árboles y ar
bastas que, a juiciQ del Ingeniero 
J<!fe del Distrite. no sean ornamen
t.les 1 de ~1;il%1a~ pú'plica, se corta-

Segunda· El valor a pagarse al 
Contratista por cada kilómetro de 
limpieza del Derecho de Vía, será de 
Lps 100 00, y la Secretaria a través 
de la Dirección General de :Manteni
miento de Caminos y Aeropuertos 
hará efectivo al Contratista la suma 
de Cuatro Mil Setecientos Lempiras 
exactos (L 4, 700 00) , <iue es el mon
to de Ja obra de este Contrato, por 
medio de recibos en cantidades par
c;ales, nrevia estímaci_ón y acta de 
recepción formuladas por el Ingenie
ro Jefe de Distrito de los tramos que 
vaya recibiendo oonforme a lo con
tratado 

Tercera: Es entendido y ace]JtadO 
que las fracciones de kilómetro se 
pagarán prapocciQnal¡nente al valor 
del kilómetro 

Cuarta: Los pagos serán imputa
bles al Sub-Frognuna 1--01, Claslf!
eación oor Objeto 2$4, Renglón 012, 
Título 4-12-1. 

Quinta· El plazo para dar por ter
minada la obra, será de 60 días ca
lendario contad<!S a partir de la 
fecha en que emita la Orden de Ini
ciación la Dirección General de :Man
tenimiento de Camino& y Aeropuer
tos. Si por fUel'Za mayor o caso 
fortuito, no fuere posible terminar 
el trabajo en el tiempo estipulado, 
El Contratista. debe solicitar por es
crito y por medio del Ingeniero de 
Distrito, con diez días de anticipa
ción al .ieneüniento la prótrnga ne
ce=a mediando explicación del 
motivo o motivos que provocaron la 
demora. 

Sexta: Si el Contratista, no cm:
eluye la lilnpieza del Derecho$ Vía, 
motivo del presente Contrato, den
tro del término fijado, ~ ead!l. die 
que n,tnscurra <iespués de exp'rado 
dicho plazo, se deducirá del saldo que 
tenga a su favor y en concepto de 
multa, la amna de Lps_ 10 OO. 

En fe de lo cual y para constancia, 
suscribimos el presente Contrato, en 
la cuidad de C91Jlayagüela, D. C., a 
los trece días del mes de julio de mil 
novecientos setenta y siete -(f) Tte. 
Cne!. qe Jng D E.M Mano Flores 
Theresin, Ministro.-(f) Ramón Du
rán A , Contratista.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C 

El Secretari-0 de Estado en Jos 

Despachos de Comunicaciones, 0!1ra? 

Públicas y Transporte, 

Mario Flores Thlll'llSín 

Acuerdo N• 456 

T~cigalpa, D C , 29 de julio de 

1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA· 

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que hteralmente dice· 

"CONTRATO DE PRESTACION 

DE SERVICIOS 

PROFESIONALES 

Nosotros: Mario Flores '.R¡eresin, 
mayor de edad, casado, 'irenilmte 
Corpnel de !ngezüeria D E.M. Y de 
este vecindario, actuando en su ca
ráetel" de Seeretario de Estado en el 
Despacho de Comunicaciones, Obra~ 
Públicas y Transporte quien estarn 
representad-O pol' la Direccián Gen"· 
ral de Ca.minos, que en adelante, se 
llamará "La DirecG:iÓID.'', y el senor 
Lorenzo Zelaya Algee, mayor de 
edad, casado. d!! este vecindario, In
geni!!ro Civil, Técnico en Programa
ción y Control, y en carácter pers<r
nal, con Tujeta ge Identidad Nº 15. 
Folio 86, Tomo 62 extendida en Te
!!lleigalpa D, C ; Solvencia Distrital 
Ñ• A-18641. Regú¡trc Tnoutacio N'>= 
cional N• E51GSS", Constancia de 
Pago del Impuesto Sobre la Renta 
Nº 66046 que en lo s¡¡cesivo. se Jlsk 
mará "El Contratista", hemos eón= 
venido en eelebrar como en efectq 
celebramos el presente Q>nmto PI' 
Servicios Profesionales 4~ eonfornii= 
dad con las e!;tipµl~~ ~gy¡en, 
tes: 
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Primera 

ALCA.."<CE DE LOS SERVIC!OS. 

El Contratista, prestará a satis
facción de la Dirección, sus servicios 
profesionales como Asesor Técnico 
en Programación y Control (le Pro
yectos de la Unidad EJecutora del 
Banco Lllternacioral de Reconstruc
ción y Fomento (BIRF), de confor
midad a las Cláusulas de los Conve
nios de Préstamo Nº H0-134-1 v 
H0-1342. firmados entre la Repúbli
ca de Hon1.uras y el Bani::o I11terna
cior>al de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF) 

S e g u ;n d a 

Como Asesor Técnico, tendrá las 
obligaciones siguientes: 

l. Proponer un lineamiento de Pla
neación y Estrategia de Ejecución 
del Séptimo Proyecto de Carrete
ras 

2. Programación y Organización de 
Actividades que involucra, proce
samiento de datos para cálculo <"e 
lineamientos en cambios o red1!:;e
ños de planeamiento vertical y ho
rizontal, proponer -sist.~mas que 
agilicen los cálculos de estimacio
nes ejecutadas, para facilitar la 
preparación de informes narn loo;; 
Organismos Financieros EX:er~os 
y Gobierno Central, mediante di
seño de formatos. 

3. Diseño de un sistema para el se
guimiento y control de a vanee 
físico y financiero del Proyecto 

4. Otros aspectos que la Unidad 
- Ejecutora, considere eonvenientes 

y que se encuentren dentro de los 
alcances de !os numerales descri
tos 

Tercera 

El Contratista devengará por CO!}
cepto de honorarios po!" la prest<t
ción de sus servicios, la suma de Seis 
Mil Lemp.iras netos (L. 6,000.QO), los 
que serán pagados, Dos Mil Lempi
ras exactos (Lps. 2,000 00), al fir
mar el presente Contrato y el saldo 
en dos cuotas bimestrales, contados 
desde la fecha de su firma. _Esta re
muneración,. se hará ~feetiva por 
medí-O de la Dirección General de 
Caminos, con cargo al Progr2-X:'la 
3-04, Fondos 01, Renglón Jl46. Obj<-
to 540, Clave 14950, Gastos Unidajl. 
Ejecutora Prestamos BIRF por ~d 
ministración. 

Cuarta 

PLAZO: 

El plazo de vigencia del presente 
Contrato, será hasta el 31 de diciem
bre de 1977 a partir del día 18 de 
julio de 1977. 

Quinta 

PRORROGA: 

Este Contrato podrá ser prorro~?..
do por el Gobierno si persisten !a' 
causas o el obJeto que le dio origen, 
sie:npre .que se observen las de:rr..ás 
formalidades legales. 

Sexta 

PROCEDIMIENTO DE SOLUCIOX 

DE DIFERENCIAS: 

Las partes convienen que las ·d!s
crepancias o controversias que sur
gieren en la ejeciición de este Co"
trato, serán defunidas o resueltl!s 
en primer Jugar por acuerdo de las 
partes y, en caso de inconformidad, 
deberán ser somPtidas a la decisión 
del :Ministro del Ramo. 

Séptima 

LEYES APLICABLES: 

En lo no ;previsto en este Contra
to, se aplicará fos príncipios que i-i
gen la contratación administrativa 
y en su defecto, las normas del de
recho común. 

Octava 

Ambas partes aceptan los térmi
nos del presente Contrato, compro
metiéndose a su fiel cumplimiento 

En fe de lo cual ñrma..-nos el pre
sente Contrato. en la ciudad de 'Ie 
gúcigalpa, Distrito Central, de los 
catorce dias del mes de julio de mil 
novecientos setenta y siete -(f y s). 
-Tte Cnel de Irig. D.E.M. Mario 
Flores Theresín, Ministro - f f) Lo
renzo Zelaya Algeer Contratista -
Comuníquese 

JUA_...- ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el D~s

pacho de Comunicaciones, Obras Pu· 

blicas y Transporte, 

Mario Fk\res Thcre.-:n 

Acuerdo Nº 457 
Tegucigalpa, D. C., 29 d . ,. 

1977 e Jlllio de 

El Jefe de Estado 
ACGERDA: , 

Aprobar en to:las sus ''"r! 
C + to 1· l:""" .. es el on ... ra que .1teralmente dice· 

"CONTRATO POST.AL 

Nosotros Mario Flores The..-es; 
Secretario de Estado en el Desn r' 
d C . . .a.ello 

e omun1cac1ones. Obras Púbhcas 
Y Transporte, que en adela.'lte 
11 '"ElGb· '"" amara -o ierno"~ y Juan Joo.;, 
Serrano. mayor de edad, hondui-.¡; ' 
soltero y vecino de Dulce Nombr 

0
' 

en ~l departamento de Copik, co: 
TarJeta de Identidad · N• 15, Foho 
112. Tomo I; Impuesto Municipal 
N° 330906. R e g i s t r o Tributario 
CMXRC4, quien en adelánte, se na. 
mará "El Contratista", hemos con
venido en celebrar como en efecto 
celeb~mos el presente Contl'a1o, ¡,,¡. 
jo las Cláusulas siguientes: 

Primera· El Coµtrati,ota, .se com. 
promete a prestar S'J.s servicios_ como 
TransportaC!or Post!).! en Santa Rooa 
de Copán a Dulce Nombre. en el de
partamento de Copán 

Segunda: El Cont.."3.tista, se rom: 
promete a efectuar dos viajeS sema
nales para catla rumbo, poniendo de 
su parte toda. la diligencia posilílé en 
el cumplimient-0 de su deber. 

Tercera· El periodo de duración 
del presente Contrato, comenzará a 
contarse desde el p:rimero de agooto 
y terminará el treinta y _uno de di
ciembre de _mil novecientos setenta Y 
siete 

Cuarta~ El Gobierno, pagará al 
Contratista por este servicio, Ja su: 
tna de L. 375 00 '(Trescientos Setenta 
y Cinco LempiraS ex.actos), pagade
ros en mensualidades vencidas_ de 
L 75 00 (Setenta y Cinco i:.empir8S 
exactos), cada una, m~te or: 
de pago librada a traves de la 
cretaría de ComunicacioneS, Ob'3S 
Públicas y Transporte . .AmbaS_ par· 
tes aceptan lo anteriormente estipula
do, en fe de lo cual ~an ~i;:: 
sente Contrato. en la ciudad JoS 
2;ucigalpa, Distrito eentral.. • de 
dieciocho días del mes de ~
mil novecientos setenta Y 
Comuníquese 

JUAN AI.BERTO )tELGAll C 
Estad<> en ]llS 

El Secretario de . Ob-""' 
Despachos de Corounicacio~es,. 
Públicas y TransP<>rte, -~ 

Mario FtOreS 
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Acuerdo Nº 458 

Tegucigalpa, D. C., 29 de Julio de 

¡g¡'i'. 
El Jefe de Estado, 

ACUERDA· 

_.\¡)robar en todas sus partes, el 
eontrato que literalmente dice: 

"CO:r-t"TRATO POSTAL 

N<JsOtroS: Mario Flores Theresín, 
,seeretario de Estado en el Despacho 
de Comunicaciones, Obras Públicas 
y 'l'rall$p0rte, que en adehnte se 
naroará ''El Gobierno", y Donaldo 
Qunpos Mejía, mayor de edad, hon
dm'eiiO soltero y vecino de Texigua t. 
c1enartamento de El Paraíso, con 
ra"tieta de Identidad Nº 24, Folio 
137, Tomo I, y Solvencia ~iunicipal 
Nº 519626, quien en adelante, se lla
mará "El Contratista", hemos co"':l
venido en cefebrar como en efecto 
celebramos el presente Contrato, ba
JO las Cláusulas siguientes: 

Priroera: E! Contratista, se cmn
promete a prestar sus serviciC>s con~o 
Transportador Postal de Texiguat a 
Sen Luca~, en e! departamento de El 
Paraíso. 

Segunda,: El Contratista, se com
promete a efectuar dos viajes sema
nales para cada rumbo poniendo de 
su parte, toda la diligencia p-0s!b::t!' 
en el cumplímiento de su deber 

Tercera: E! periodo de durac:on 
del presente Contrato, comenzará a 
contarse des:le el primero de ag1 sto 
y terminará el treinta y "-"º do di
ciembre de mil novecientoc; setenta 
y siete 

Cuarta· El Gobierno, nagará al 
Contratista por este servicio, la suma 
de L 500 00 (Quinientos Lemn1ra~ 
exactos). pagaderos en mensual;da
des vencidas de L 100 00 (Cien Lem
Jllras cada una) mediante Orden d~ 
Pago horada contra Ja Tesoro~ía 
Genera! de la República, que $~rá 
emitida a través de la Secretaría M 
Comunicaciones. Obras Públicas v 
Transporte: Ambas partes aceptan lo 
antertonnente estipulado, en ~e de lo 
euaJ finnan el presente Contrato, en 
la cr.idad de Tegucigalpa Distrito 
Centra!. á lo$ dieciocho día!> de! mes 
de julio de mil novecie!1tos setenta 
Y siete.----<:omuniquese 

IUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el- Des= de Comunicaciones, Obias Pú
Y ~e, 

Mario Flol'<!S Theresin 

Acuerdo N° 459 

Tegucigalpa, D. C., 8 de agosto de 

1977. 

El Jefe de Estado, 

Considerando: Que con fecha 31 
mal'.ZO de 1977. el Jefe de Estado, 
emitió el Acuerdo 376, en el cual 
aprobaba el Contrato de Servicios 
Profesionales, suscrito con el Mi:J.IS
tro de Comunicaciones, Obras Públ:
cas y Transporte. Teniente Coront! 
de Ingeniería DE M. Mario Flore' 
Theresín y el Perito Mercantil Ar:,,_ 
ro D!a.z Núñez, por los servicios de 
Auditoria que el P. M. Diaz Núñez 
re.aliza en Ja Dirección General de 
Correos 

Considerando· Que con fecha 20 
de junio de 1977, la Dirección Ge
neral de Presupuesto, e!llitió Dicta
men favorable autorlzimdo Ja contra
teción del señor P M Arturo Diaz 
Núñez. 

Considerando· Que por razones de 
urgencia hubo necesidad de contra
tar al P M Díaz Núñez, antes de 
que !a Dirección General de Presu
puesto. emitiera su dictamen. 

Considerando· Oue se ha compro
bado aue el P M Arturo Díaz Núñe?: 
ccmenzó a prestar sus servicios de 
Auditoría en la Dirección General de 
Correos, a partir del 1 º de abril de 
1977. 

Por tanto: 

ACUERDA· 

Autorizar el pago de los salarios 
del P. M Arturo Díaz Núñez, como 
Auditor de la Dirección General de 
Correos, a partir del 1 • de abril de 
1977.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secreta.>io de Estado en el Des
nacho de Comunicaciones, Obra!> Pú
blicas y Transporte, 

Mario Flol'<!S Theresín 

PARA r.t:JOR SEGURllAD 
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipografía 

NacionaL 

LA DIRECCION 

AVISOS 
HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zá.11, al público en general y para efec
tos de ley, hace E'aber: Que esta fe
cha dieciocho de enero de mil nove
cientos ochenta y cuatro, este Juzgo.
do dictó sentencia declarando a: 
María Magdalena Torres de Urrutia, 
heredera testamentaria, única. um
versal de todos Jos bienes, derechos 
y acciones de su difunto esposo, Sr. 
Roque Salvador Urrutia García, y !e 

concede Ja posesión efectiva de dicha 

herencia, sin perjuicio de otros here

deros testamentarios de mejor dere

cho -Tegucigalpa, D. C., 24 de 

enero de 1984. 

Gonzalo Padilla Moreno, 

Secretario por ley. 

6 F. 84. 

A VIS O 

El infrasCritó, Secretario del J uz

gado Primero de Letras de !o Civil, 

del departamento de Francisco Ma

razán, al público en general, se hace 

saber: Que en la Demanda Ordinaria 

de Divor~o, promovida por la sciLi

ra Graciela Del Perpetuo Socorro 

Rodríguez Doveda de Ladrón, contra 

el señor Laureano Ladrón De Gue

vara Castillo, se nombró Curadcr 

Ad-Litem, del demandado a la Lice:>

ciada Milena Maria Castellón Bo

grán, en virtud de igno.-arse su pa

radero -Tegucigalpa, D. C., 26 de 

enero de 1984. 

Daño .4.ya.lio Casfillo, 

Secretario. 

3, 4 y 6 F. 84. 
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.MABCAS DE FABBICA gucigalpa. D. C., 12 de enero de 
1984. 

Fecha de la Sollcitlld: 9 ele °"' 
de 1984. enero 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber· 

Que con fecha doce de enero del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: 

N· de Solicitud: 64-84. 

Tipo de Solicitud: Marca :le Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 9 de enero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: COM?A
NHIA SOUZA CRUZ INDUSUUA 
E COMERCIO 

Domicilio: Río de Janeiro, Estado 
de Río de J aneiro. Brazil. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

Nº de Colegiación : 112. 
Clase Internacional: 34. 
Distingue: Tabaco, manufactura

do o no. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

CH .. \RM 
Lo que se pone en conocimiento del 
púbhco para los efectos de ley-Te· 
gucigalpa, D. C., 12 de enero de 
1984. 

Camilo Z. Bendeek P., 
Registrador. 

26 E., 6 y 16 F. 84. 

El infrascrito, Registra:lor de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de enero del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: 

N• de Solicitud: 66-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica 
Fecha de la Solicitud: 9 de enero 

de 1984 
Nombre del Solicitante: TECNOS

TRAL, S A INDUSTRIA E TEC
NOLOGIA. 

Domicilio· Río de Janeiro, Br2Zil 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López. 
N• de Colegiación· 112 
Registro Básico· . 
Cláse Tutérnacional: 7. 
Distingue: Máquinas de distribu

ción para seleccionar granos 
Denominación o descripción de 

Etiqueta: 

SftETRON 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley -Te-

Ca.milo Z. Bendeck P., 
RegistradoT. 

26 E., 6 y 16 F. 84. 

Nombre del Sohcitanté: ~ 

t=~AN TOBACCO C()l(pA.\'t: 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber 
Que con fecha nueve de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice· 

Domicilio · Londres, Inglaterra 
Nombre del Apoderado· ~ 

Daniel Casco López. · 

No. de Solicitud· 44-84 
Tipo de Solicitud· Marea de Fá

brica. 
Nombre del Sólicitanté: "INDUS

TRIA MAYAPLAST, S. A." 
Domicilio: San Pedro Sula, Depto 

de Cortés. 
Nombre del Apoderado: Liceneia-

da Alba Marina Sierra de Funes. 
No. de Colegiación: 0585 
Clase Int.: 20. 
Productos que distingue: Pajillas 
Denominación o Etiqueta: "CAR-

NA V AL". Lo que se ;pone en cono-

cimiento del público para los efectos 
de ley-Tegucigalpa, D. C, 9 de ene
ro de 1984. 

tJ!linilO Z.. ·Bebdéd< P. 
Registrador. 

26 E. 6 y 16 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
PropieOa.d Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de enero del pre
senté año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 65-84. 

N• de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 34. 
Distingue: Tabaco, manufaeturaQ 

o no. o 
Denornináción o descripción de 

Etiqueta: 

CAPSTAN 
Lo que se pone en conOcimient<; a.i, 
púb~co para los efect0$ de leY.-Te
guc1galpa, D C , 12 de enero dé 1984. 

Camilo Z. Betilleci P, 
Registrador, 

26E .. 6y16F.84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, haee saber 

Que eort fecha treinta de diciembre 
del presente año se admitió lá soli
citud que dice· ' 

No de solicitud· 4539-83. 
Tipo de solicitud: Marea de Fá

brica. 
Fecha de la solicitud: 2:1 de fficiem. 

bre de 1983. 
Nombre del solicitante: TEE UP 

JOHN COMPANY. 
Domicilio· Ciudad de Ka!amazoo, 

Estado de Miehígan, Estados Unidos 
de América 
~ombre del apoderado: Abogado 

Daniel CascO López. 
No de Colegiación: 112. 
Clase Intérnacional: 5. 
Distingue· Productos fannacéUÜ° 

cos, veterlnar'.os e higiénicas; prodm
tos dietéticos para niños y enfermos; 
emplastos, material para yendajes. 
materiales para em.pastar ~ Y 
para improntas dentales; ~ 
tantes; preparaciones para desf:rldl' 
las malas hierbas y los anfmales da-
nmos 

Denominación o descripeién de eti-
queta: 

NUPRIN 
Lo que se pone en con<>dmfel!ÍO del 

público para los efel)tos ~. leY¡,,,;1; 
gucigalpa, D. C., 30 de dicieBl 

1983. ' - n1ld pOté<. 
Camilo z. Be:; 
~-

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 26E.6y16F.84. 
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jnfiaScrito, Registrador de la 
ri:.édrui illdilstnái. hace saber: 

feeba doce de enero del pre
Qlle ~h se admitió la sohcítnd que sente-· 
¡jjre: 

N• de Solicitud: 63-84 
Tipo de Solicitud Marca ;:Je Fa-

~a _de la Soliéitud: 9 de enero 

aeM 
Nooibre del Solicitante· COXP-'I.· 

NÍfrA soüzA cRUZ INDUSTRIA 
¡ijcffMERCIO. 

Dóíríicilfü· Ciüdad de Rio de Ja
neifü, F.stádó dé Rio de Jaheirc. 

Srüil. 
NOO;fue del Apoderado: Abogad~ 

DaDiel Casco López. 
N• de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 34. 
Dist.ingne: Tabaco, manufactura

do o nb. 

las palabras Mált!mun Fluoride Pro
tection by a Toothpaste. En el cen
tro de esta sección en letras grandes 
especiales de color blanco se lee la 
marca: "COLGATE". Bajo dieba 

marca en letras pequeñas de color 
blanco se lee la marca MFP, segui
damente en letras roás pequeñas de 
color blanco se lee la palabra Fluon
de. En la esquina del lado izquierdo 
de la parte superior iaparece una 
franja de color amarillo, sobre di
cha franja en letras de regular ta

Denominación o descripción 
Étlqueb.: 

de maño de color rojo l1ie lee la palabra 

CONTINE'NTAl 
bo que se pone en conocimiento dei 
público para los efectos de ley -
Tegucigalpa, D. C.. 12 de enero de 
1984. 

Cam!ilo Z. Bendeck 
Registrador. 

26 E.. 6 y 16 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propieaad Industrial, hace oo.ber 
Que OOn fecha catorce de dtciembI"é 
le! ~te año, se admitió la so
lrertw:! que dice· Nº de soliéitud: 
~; Tipo de solicitud Marca 
de ~ca; Nombre del solicitante: 
O'.>I4ATE - PALMOLIVE C.OM
P~; Fecha de la solic1tud 7 de 
dicienibre de 1983; Domicilio 300 
Pui<Avenue, New York, New York. 
E'.stados Unidos de América; Nom
bre del Apoderado: Abogado Daniel 
Casco Lópe2; N' de Colegiación· 112 . 
Cláse Iilt. · 3; P!-oductos aue distir
g;ie· Preparaciones y oh.,;_s sustan
Clas para ia colada, preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y 
Plllinientar; JabOnés; .perfumería: 
aceites esenciales, cosméticos, locio
!leS ~. dentífricos. Denomina
dllii o etiqueta: Rectangular de co"'° ,,..f<>, apoyada sobre uno de su" 
~ ~ que tiene dos secciones 

Ja Pl'llñerá sección de la etique-ta, . 
en la parte superior en letras 
~ de coiór amarillo, se leeu 

N ew En el lado derecho de esta sec
cion aparecen unas lineas horizon
tales de color celeste, las cuales 
principian con una muy fina y van 
aumentando hasta llegar a la más 
ancha Sobre dichas lineas en letras 
especiales de regular tamaño de co
lo~ celeste sombrea<io y sobre un 
fondo de co!or azul se leen las pa
bras Wm&r-fresh <kI. En la segun
da sección en la parte superior en 
letras pequeñas de color amarillo se 
leen las palabras Máxima Protec-
ción de Fluoruro de un Dentífrico 
E'l el centro de la !:llisma en letras 
J;randes especiales de color blanco 
se lee la marca COLGATE. Bajo fu
cha marca en letras peQueñas de 
colór blanco se lee la palabra Fl1..'<l
ruro, seguidamente en letras más 
grandes dé éok>r blanco se lee mar
ca MFP iEn la esquina del lado 
izquierdo de la parte superior de la 
etiqueta aparece una franja de co
lor amarillo, sobre dicha franja en 
letras de regular tainaño de color 
roio se lee la palabra Nueva. En el 
lado derecho de esta sección apare
cen unas línea.~ horizcntales de color 
celeste, las cuales principian con una 
muv fina v van amnentando hasta 
!le~ar a la más at>c'l:!a. Sobre dichas 
líneas en letras especiales de regu
lar tamaño de color celeste som
breado y sobre un fondo azul se leen 
las palabras Winter-fresh Gel No se 
hace reserva alguna en cuanto a las 

le~endas Nueva New, Fluoride Y 

Flul>ruro. Lo que se pone en conoco
miento del púliliro p:ara. los efectos 

de ley. - Tegucigalpa, D. C., 14 de 
diciembre de 1983. 

Qwnoo Z. BeOOeck P., 
Registrador. 

16 y 26 E. y 6 F. 84. 

El infrascrito, Registrador .de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha nueve de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No de Solicitud: 41-84. 

Tipo de Solicitud· Marca de Fá
brica. 

Nombre del Solicitante: "INDUS
TRIA MAYAPLAST, S. A ". 

Domicilio. San Pedro Sula, Depto. 
de Córtés. 

Nombre del Apoderado: Licencia-
da Alba Marina Sierra de Funes. 

No. de Colegiación: 0585. 

Clase Int.: 20. 

Productos que distingue: Pajillas. 

Denominación o Etiqueta: "HA-
YAPLAST''. Lo que se pone en co-

nocüniente del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D C., 9 de 
enero de 1981. 

Omñlo Z. B ' k P. 
Registr,adbr. 

26 E. 6 y~ F.&. 
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de enero del 
presente año, se adl'.llitió la solicitud 
que dice: 

No de Solicitud: 42-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Nombre del Solicitante· "Th'DUS

TRIA MAYAPLAST, S. A.". 
Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 

de Cortés. 
Nombre del Apoderado: Licencia-

da Alba Marina Sierra de Funes. 
No de Colegiación: 0585 
Clase Jnt.: 20. 
Productos que distingue: Pajillas. 
Denominación o Etiqueta: "TRO-

PIC". Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 9 de enero de 
1984. 

Olmilo Z. Bendeck P. 
Registrador. 

26 E. 6 y 16 F. 84. 

El infrasctito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha nueve de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

Ne. de Solicitud: 43-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Nombre del Solicitante: "Th'DUS

TRIA MAYAPLAST, S A." 
Domicilio: San Pedro Sula Depto. 

de Cortés. 
Nombre del Apoderado: Licencia

da Alba Marina Sierra de Funes. · 

No. de Colegiación: 0585. 
Clase Int.: 20. 
Productos que distingue: A remo

vedor de bebidas. 
Denominación o Etiqueta: "MA

YAPLAST". Lo que se pone en cono-

cinnento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de ene
ro de 1984 

Oamilo Z. Jlendeek P. 
Registrador. 

26 E. 6 y 16 F. 84. 

El Infrascrifu, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintiocho de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: 

No. de Solicitud: 3916-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica 
Nombre del Solicitante: CINSA, 

S. A. 

Domicilio: En el Distrito de $al
tillo. Estado de Coahuila de la Re
pública de :México. 

Nombre del Apoderado: Licencia
do Marco Vínicio Gómez Castro 
tro. 

~o. de Colegiación: . . . 
Clase Int.: 6 (para marca extran

jera), en !a República de México 
con el No. 232587 el 28 Octubre 
1979. País de solicitud básfoa 

Productos que distingue: Metales 
comunes en bruto y semielaborados 
y sus aleaciones, materiales de cons
trucción lruninados y :fundidbs, ca-

den.as, cables e hilos metálicos --..,, 
eléctricos, cerrajeria, tubos ."" 
cos, cajas de caudales ~ 
portátiles, bolas de acero ~ 
ras, clavos y tornillos, ~ Pl'odue
tos de metal no Preciosos, no inclu;. 
dos en otras clases y ~ 

@c1nsa 
Denommación o Etiqueta: "C!N· 

SA" y de! logotipo de la misma el 
cual consiste en una figura ClxeuJar 
dividida en dos porciones de IgtJal 
superficie, separadas por una lín<a 
curva en forma de s invertida en Ja 
porción del lado izquierdo de Ja fi.. 
gura se encuenb-an dos más en for. 
ma de gajo de naranja, w.a de ,,,.. 
yor ta.mafro encierra la ot?a y dei!
tro de esta última se encuentra una 
figura más que semeja una hoja de 
alfanje. 

Lo que se pone en conocinúento 
del público pa_r:i. los. efectos de ley 
-Tegucigalpa, D. C, 28 de noviem
bre de 1983. 

Camilo Z. llendeek P. 
Registrador 

25 E., 6 y 16 F 84 

El infrascrito, 'Registrador de k 
Propiedad Industrial hace saber 
Que con fecha diecisiete de enero del 
presente año, se admitió la sohcitnd 
que dice 

N• de Solicitud: 59-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá· 

brica. 
Fecha de la Solicitud: 9 Je enero 

de 1984. 
NOI11bre del Solicitante· CREA· 

CIONES 'M!RTO, S. A. 
Doinicilio: Emilio :Muñoz 57, Ma

drid, Espafia. 
Noinbre del Apoderado - Ahogado 

Daniel Casco López. 
N• de Colegiación· 112. 

Clase Internacional: 25. 
Distingue· Confecciones de -~ 

clase para caballero. señora Y niñ$ 

Denommac1on o descripción de 
Etiqueta: 

Ml"RTO 
del 

Lo que se pone en conooiD!Jen!o ~ 
oúblico para los efectos de Jey.-!$ 
gucigalpa, D c., 17 de enero !le 1 

Oamilo z. ~ r.. 
Registrad0'-

26 E., 6 y 16 F. 84 . 
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!2 -jJlfraserito, Registrador de la 
PzoPied8d Jndm;trial, hace s a 9 e r: 

Que CC01 fec1ra _Primero d~ ~ciemm;o 
del rte ano, se admitio la soli-

emÍ qne dice: 
No. de Solicitud: 4012-83. 
TiPo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Nomb<e del Solicitante: LANVIN, 

g_ A. TRADE :MARKS. 
J)omicilio~ en 3, Roe de Tilsitt, 

París Francia. 
N()!l!bre del Apoderado: Licencia

do ¡orge Fidel Durón 

No. de Colegiación : 
Clase Int.: 3, (para marca e>ctr.m

jera.). Pajs de Solicitud Básica. 
Productos que cllstingue: Produc

!IJs de _perfumería, preparaciones y 
prodndos para la belleza, jabonería 
para el tocador, afeites, aceites esen
-eiales, cosméticos, productos para el 
ca1iello, dentífricos. 

Ílen<l1íiillación o Etiqueta: "Gra
fiSllW Sol + (Jlaü- de--J our + Lan
vm". Lo que se pone en conocimien-

~\11~· ~1~~~\\1!i11/b1~ ~~~\\¡1//Jí~ 
CLAlR DE JOUR 

L.4.~\'IN 

to del público -para los efectos de 
~Y -Tegucigalpa, D. c., 1 • de di
cienibre de 1983. 

Camilo .Z. Bendeck P. 
Registrador. 

25E.6y16F.84. 

~rito, Registrador de la 
Industtia.l, hace _aoor. 

:;: con fecha_ catorce de díc_~mb!'e 
Ji • {lresente ':"º ,se adnritió !a so-
41citJJiJ. que dice: N• de solicitud. 
de7l~;- Tipo de solicitud: Marca 
de~; Fecha de la solicitud: 7 
""'~~re de 1983; Nombre del 
V"""te: GIUSEPPE DALLA 
Vi~GL!A.; Domicilio: 90 Cours de 
de!lneennes, París, Francia; Nombre 
0aaeo ~: Abogado Daniel 
Clase López; ~· de Colegiación: 112; 
"-•· Internacional· 30 · Distingue: '-'Cl{e. té ~ , Pioea. ' COcQa, azocar arroz ta-
llaa sagú. sustitutos del eafé, 'hari-

Y Pl'eparaciones hechas con 

cereales; pan, galletas, pasteles, pas
tas para hornear; confituras, hielo; 
miel, melaza; levadura, polvru¡, para 
hornear; sal, mostaza; pinuent.a, vi
nagre.; salsas, especias; helados. De
nominación o descripción de etique
ta: Consistente en un oblongo en 
posición horizontal que lleva la pa
labm: · ''PIZlACOTHEQUE", a1re-

dedor de una herradura, y dentro 
de ésta el nombre DALLA'S. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley-Tegucigal
p~, D. C., 14 de diciembre de 1983-

Ql.milo Z. Bendeck P., 
Registrador 

16 y 26 E. y 6-F. 84_ 

El infrascrito, Registrador d.e la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de diciem
bre del presente año, se adnritió la 
solicitud que dice· 

N• de Solicitud: 4447-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá-

brica. 
Nombre del Solicitante: LABO

RATORLOS R E A L, SOCIEDAD 
ANONIMA. 

Domicilio: San Salvador, Repúbli
ca de El SalYador. 

Nombre del Apoderado: Licencia-
do Jorge Bográn Rivera. 

N• de Colegiación: 01351. 
Clase Int : 5 
Productos que distingue: Drogas, 

productos veterinarios, desinfectan
tes_ 

Denominación o Etiqueta: 

"DIAZEVIT.~l" 
Lo que se pone en conocimiento -de! 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D C , 28 de diciembre de 
1983. 

Camilo Z. l!e!v1ePk Pérez, 
Registrador. 

26 E_ 6 y 16 F. 84. 

El infrascrit'O, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha treinta de noviembre 
del presente año, se admitió la solici_ 
tud qué dice: No. de solicitud: 
3943-83; Tipo de solicitud: Marca de 
Fábrica; Fecha de la solicitud: 21 de 
noviembre de 1983; Nombre del soli
citante: ALPARGATAS SOCIEDAD 
ANONIMA INDUSTRIAL Y CO
MERCL<\..L; Domicilio: Calle O!ava
rria 1256, Buenos Aires, Argentina; 
Nombre del apoderado: Abogado 
Daniel Casco López; No. de Colegia
ción: 112; Clase Internacional: 25; 
Distingue: Calzado en general; De

nominación o descripción de etique_ 
ta: la palabra Alpargatas, y diseño. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley-Te
gucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 

1983. .. 

Camilo Z. Be> kck Pérez, 
Registrador. 

16 y 26 E. y 6 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintiocho de ditjem
bre del presente año. se admitió la 
solicitud que dice: 

N• de Solicitud: 4447--83. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Nombre del Solicitante: LABO
RATORIOS R E A L, SOCIEDAD 

A..""'ONIMA 

Domicilio: San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador. 

Nombre del Apodera.do: Licencia
do Jorge Bográn Rivera. 

N• de Colegiación: 01351. 

Clase Int.: 5. 
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Productos que distit!gue: Drogas, 
productos veteriliarios. desinfeetan
tell. 

Denoutinación o Etiqueta· 

\\BRON-DEX" 
Lo que se pone en conocimiento del 
.público para los efectos de ley-Tc
gi¡,cigalp:i D. C, 28 de diciembre de 
1983 

QuniJo Z. Bendecl<: Pérez, 
Registrad<>?. 

26 E., !> f 16 F. 84. 

El infrru;;crito. ~ador de la 
PropiedW. Industrial, hace saber: 

Que eon fecha veintiocho de diciem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: 

N• de Solicitud: 4444-83. 
Tipo de Sol;citud: Marca de Fá

briea. 
Nombre del Solicitante· J ABO

RATORIOS R E A L, SO<:i~'DAD 
ANONIMA. 

Domicilio: San Salvad0r, Repúbli
ca de El Salvador. 

Nombre del Apoderado: l.icrncia-
do Jorge Bográn Rivera. 

N• de Colegiación: 0135! 
Clase Int.: 5. 
Prod.uctos que distingu~ . Drogru¡;, 

pr!du~ veterinarios, desm!ec':aJ1-
te!!. 

Denominación o Etiqueta: 

"BJ.CTERf 1N" 
Lo que >le pone en conoeúniento del 
público para los efect0s .de ley.-Te
gucigalpa D. C., 28 de diciembre de 
1983. . - -

~ i. ~decli P~rez, 
Registrador. 

fl6 ;E~ 6 y 16 F $4. 

El infrascrito, .Regist.mdeir ae la 
PmP.ie:iaP- Ind~ haee saJ;ier. 

Que con fecha veintiocho de dü:leul
b~ d~ presente apo, se adnntió la 
solicitud que dice: 

N• de Solicitud: 444,5-83. 

Tipo de SR!irjtud: ;Marca de ;Fá
brica 

Nombre del Solicitante: LABO
RATORIOS R E A L, SO€'rE.EAD 
ANONIMA. 

Domicilio: San~- Repúbli
ca de El Salvador 

Nombre .del Apodl'l'ado. Lloellcfa-
do Jorge B9gráu Rivera. 

N• de Colegiación· 01351. 
C!aiie Jnt.: 5. 
Productos que distinguo: Drogas, 

productos veterinarios, dz&nfectan· 
tes, 

Denoininación o Etiqucla: 

"TONERVEX" 
Lo que se pon!' en cQn~ento del 
-público para b:I$ ~ !le ley - -Te
gucigalpa ,D. C., 2!I .de diciembre de 
1983. 

Gomilo Z. Bendeck Pérez, 
~tra4or. 

26 E., 6 y 16 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabe,
Que con fecJ;ia ~ ,de enero del pr~
sente año, se admitió la solicitud quP. 
dice: 

N• de Solí.eitud: 57 -~-
Ti-po de Soli(!itud • ~ de Fa

brica 
Fecha de la Solicitud: 9 de encin 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: A...\Th-:RI

CA.'\' HGME PROOUCTS CORPO
RA'l'ION. 

Domicilio· 685 Third Aveoue, ciu
dad de New York, Estado de :>ew 
Yor'!<, E,stados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abog&do 
Daniel Casco lh,pez. 

N• -de .C<¡le~ón: 1~. 
Registro Bási.co: :Esl;ados UnW.C.s 

de Amé~ N• 'mS.,2,3$, julio 2i, 
1965. 

Clase Internacional: 5. 
D.ístingru.: Un rep~vo d.el ;.pe

tito. 

Tlpo de Solicitud: Marea de 
brica. · Fá. 

Fecha de la Solicitud: Enero 
19M. i, 

Nmnbl'e del SGlicitante·-.. 
DORF ARTIENGE~ 

Domicilie: Cin~ !le aa,i.._ 
~pública F"<ieral !le Ale~i;o, 

Nombre del Apoderado: ~ 
Pan,el Casco López 

N• de Cole~gj.ó~: 112. 
Clase Internacional: ·a. 
Distmgxi.1.: ~epali!A!:iones " 

~ar a 
blanquear y otras ~ 
la colaga; prepa~~ ~ :': 
piar, pulir, de¡¡en~ y -
jabones; .perfume:óa. ~ ~::. 
ciales, c93méticos, lqcio~~ ~ el 
cabello; dent'ifricos 

Denotninación descripc!6g o. 
Etiqueta: 

OE~TAMfO 
Lo que se pone en ,eoriocimreJ:to del 
público para los efectos de ley.-'fo. 
gueigal:Qa, p. ~. 16 !e~~ lit&. 

Camilo z. Jlentle<\ :P' 
'.Registrado,, 

26 E., 6 y 16 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace ....a.r 
Que con fecha treinta de a>cietnbre 
del presente año, se admitló la ,.,. 
licitud que dice: N• de spli,cltoo 
4463-83; Tipo de solicitad: Marca de 
de Fábrica; Nombre del SC>!iciWI~ 
:0.0~4 ~~c¡m,¡.u,., ~ .A. 9!l 
,C. V.; ])¡'.>~~: 'l'_,e@\1.~Kll1l'g, D.(!., 
Nombre del A~t ~ 
~úl E:arni,ca ;Lónez; ~· de Colegia· 
eión. 61241; Clase rnt.: 3; ProdnC

Denominación 
Etiqueta: 

,.., tos que distingue· Perfwnes, aguas 

A+'lSATE 
Lo que se pone en cono@µiePto del 
público para los efectos de ·le,y -'l'e
gucigalpa, D e. 12 de e-" de 1884 

Qi.mllo Z. Bendeck P., 
Reg:is~or. 

El infrascrito, ~or de la 
Pro'Piedad Industrial laa<:e saber 

Que con fecha dieciséis de enero gel 
J;>resente año, ~e admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 58-84. 

de colonia, y de t~, ~ 
cosméticos, polvos y talcos ~ 
dos, shampoos y preparados para el 
<:a.bello, p~ ~ d -idO Y 
;Otros pi::epar.adQ!! ~; ·t;~ ~ 
.~Qe~: 

NINfA 

Lo que .se ~ .en OO""'"Ji 
1 

.a '*' 
público para los .efectoe ae i_,-'te-

. -- ¡,rede 
gucigalpa, D. C., 30 de die@'~· -

1983. 

11 y ~ !E- y 6 F- SI-
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J!1 infl'aSCl'ÍÍO• Registrador de la 
propiedad Industrial, hace saber: 

con fecha veintidós de diciembre 
QrJ! te año, se admitió la so
del presen di · N• de sohcitud: Jicd:Dd que ce. . . 
4321)-83; TipO de solicitud: Marca de 
FábriC"; Nombre del solicitan~_
Señ<>r Jorge Abraham Safíe; Domici
!JO: San Salvador, República de El 
Safvador; Nombre del Apoderado: 
L!el"'ci•do Marco Tulio Barahona 
vaJle;-N• de Colegiación: 1128; Cla-

Jnt_c23 (para marca extranjera); 
se ··sSaI País. de S()licitud básica, an va-
dor el 18 de noviembre de 1976, 
N• '189; Productos que distm,,at:e 
~ de lino, cáñamo de yute, hilos 
de Blgodón; denominación o etiqueta: 

"CAMPANA" 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley-Te
gucigalpa, D. C , 22 de diciembre de 
1983. 

Oamilo Z. Bendeck Pérez. 

Registrador. 

17 y 'J:l E. y 6 F. 84 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha treinta de diciembre 
del · pl'eSente año, se admitió la so
licitild que dice: Nº de solicitud · 
!459-8a; .Tipo de solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del solicitante: 
OOSMETICA NACIONAL, S. A. DE 
C V.; Domicilli>: Tegucigalpa, D. C.; 
Nombre del Apoderado: Abogado 
Raúl Ba.rnica López; N• de Colegia
ción: 01247; Clase Int.: 3; Produc
tos que <listingue: Perfumes, agua e 
de colónia y de tocador, lociones, 
""Pnétioos, polvos y talcos prepara
dos, shampoos y preparados para 
el eabello preparados para el baño 
Y otros .prepara®s cosméticos ; de
ominación o etiqueta 

MARCEL NEROT 

Lo que re pone en conocimiento del 
Phlllico para los efectos de ley.-Te
gucjgalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1983. 

fiuoilo z. Bendeck Pérez, 

Registrador 

11 Y 27 E. y 6 F. S4 .. 

El Infrascrito, Registrador de la El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintieéis de diciem. Que con fecha treinta de diciembre 
bre del presente año, se admitió la del presente año, se admitió la so
sohcitud que dice: No. de Solicitud: licitud que dice: N• de solicitud: 
424.5-83; Tipo de Solicitud: Marca 4461-83; Tipo de solicitud.: Marca de 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: Fábrica; Nombre del solicitante: 
PLASTIFORMAS, S. DE R. L.; Do- COSMETICA NACIONAL, S. A. DE 
micilio: Tegucigalpa, D. C.; Nombre C. V.; Domicilio: Tegucigalpa, D. c., 
del Apoderado; Licenciada Alba Ma- Nombre del _.\poderado: Abogado 
rina Sierra de Funes; No. de Cole- Raúl Barnica López; N• de Colegia
giación: 0585; Clase Int.: 8; Produc- ción: 01247; Clase Int.: 3; Produc
tos que distingue: Tenedores y cu- tos que distingue: Perfumes, aguas 
charas de plástico; Denominación o de oolonia, y de tocador, lociones, 
Etiqueta· cosméticos, polvos y talcos prepara -

24 PLASTIC PIECES 
12 spoons • 12 forks 

Lo que se pone en, conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D C., 2& de diciembre 
de 1983. 

Clamilo Z. Bendeek Pérez 
Registrador 

17y27E y6F.84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber· 
Que con fecha treinta de diciembre 
del pres;mte año, se admitió la so
licitud que dice: N• de solicitud: 
4462-83; Tipo de solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del solicitante· 
COSMETICA NACIONAL, Se A. DE 
C. V.; Domicilio: Tegucigalpa, D. C.; 
Nombre del Apoderado· Abogado 
Raúl Bamica López; N• de Colegia
ción: 01247; Clase Int. · 3; Produc
tos que distingue: Perfumes, aguas 
de colonia y de tocador, lociones, cos
méticos, polvos y talcos pre.parados, 
shampoos y .preparados para el ca
bello, pre.paradoe pera el baño Y 
otros preparados cosméticos; deno
minación o et¡.queta: 

A.lJR.f-, L1ANE 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Jey.-Te
gucigaJ.pa, D C., 30 de diciembre de 

1983. 
Camilo· z. Bendeck Pérez. 

Regiatrador 

17 v 27 E y 6 F. 84 

dos, shampoos y preparados para el 
cabello, preparados para el baño Y 
otros preparados cosméticos; deno
minación o etiqueta: 

BEBE CONFORT 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.--Te
gucigalpa, D. C, 30 de diciembre de 
1983. 

Camilo Z. Bendeek Pérez, 

Registrador. 

17 y 27 E y 6 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de diciembre 
del presente año, se admitió la So

licitud que dice: N• de solicitud: 
4324-83; Tipo de solicitud: Marea de 
Fábrica; Nombre del solicitante 
Señor Jorge Abraham Safie; Domi
cilio: San Salvador, República oc El 
Salvador; Nombre del Apoderado. 
Licenciado Marco Tulio Barahona 
Valle; N• de Colegiación: 1128; Cla
se Int.: 23 (para marca extranjera) ; 
País de solicitud básica, San Salva
dor, República de El Salvador, 
N• 151; Productos que distingue: 
Hilos de lino, cáñamo de yute, hilos 
de algodón; denominación o etiqueta: 

"CA Mf L LO': 
Lo que se .pone en conocimiento :l.:!l 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa. D. C, 22 de diciembre t>e 

1983 

Camilo z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

17 y 27 E y 6 F. 84. 
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintidós de diciembre 
del presente año, se admitió la so· 
licitud que dice: N° de solicitud· 
4328-83; Tipo de solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del solicitanto 
Señor Jorge Abraham Safie; Domi
cilio: San Salvador, República de ].,'! 
Salvador; Nombre del Apoderado· 
Licenciado Marco Tulio Barahona 
Valle; N• de Colegiación: 1128; Cla
se Int.: 23 (para marca extranjera; 
País de solicitud básica en San Sal· 
vador, República de El Salvado"!". 
N• 17 4; Productas que distingue
Hilos de lino, cáñamo de yute, hil:is 
de algodón; denominación o etiqueta · 

"HERCUlES" 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 
1983. 

Oamllo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

17 y 21 E. y 6 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Indnstrial, hace saber: 

Que eon fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: No. de solicitud: 
4460-83; Tipo de solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del st>licitante: 
COSMETICA NACIONAL, S. A. de 
C V.; Domicilio: Tegucigalpa, D. C.; 
Nombre del apoderado: Abogado 
Raúl Ba.rnica López; No. de Colegia
ción: 01247; Clase Int.: 3; Produc
tos que distingue: Perfumes, aguas 

de colonia y de tlleador, lociones, cos
méticos, polvos y talcos preparados, 
shampoos y preparados para el ca
bello, preparados para el baño y 
otros preparados cosméticos; Deno
minación o etiqueta: 

TAMAR FLAMME 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa., D. c., 30 de diciembre de 
1983. 

Oamilo Z. Bendeek Pérez, 
Registrador. 

17 y 21 E. y 6 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha veintidós de diciemh>'e 
del presente año. se admitió la so
licitud que dice: Nº de solicitud 
4326-83; Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del solicitante: 
Señor Jorge Abraham Safíe, Domi
cilio: San Salvador, República de El 
Salvador; Nombre del Apoderado: 
Licenciado Marco Tulio Barahona 
Valle; Nº de Colegisción: 1128; Cla
se Int. · 23 (para marca extranjera) ; 
País de solicitud básica. San Salva
dor. República de El Salvador, 
N° 191; Productos que distingue· 
Hilos de lino, cáñamo de yute, hilos 
de algodón; denominación o etiqueta 

"CANDADO" 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C, 22 de diciembre de 
1983. 

O!mlJo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

17 y 27 E y 6 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber· 

Que con fecha veintidós de diciembre 
del presente año, se admitió la so
licitud que dice: N• de solicitud: 
4327-83; Tipo de solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del solicitante: 
Señor Jorge Abraham Safíe; Domi
cilio: San Salvador, República de El 
Salvador; Nombre del Apoderado· 
Licenciado Marco Tulio Barahona 
Valle;·N• de Colegiación: 1128; Cla
se Int.: 23 (para marca extranjera) ; 
País de solicitud básica, San Salva
dor, República de El Salvador, 
N• 139; Productos que distingue· 
Hilos '"<ie lino, cáñamo de yute, hilos 
de algodón; denominación o etiqueta· 

"VENADO" 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 

1983. 

Oamllo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

17 y 27 E. y 6 F. 84. 

El infrascrito fü • .,.;.._,. """ ' -..-~d.UOr de 
Propiedad Industrial ,___ la 

, """"' saber 
Que con fecha dieciséis de .. 
del presente año, se adrni~ 
citud que dice: No. de ~ 
4190-83; Tipo. de solicitud: u._ 
F .b . N ~<:ade 

a nea; " ombre del S-Olicit3Jlte 
ADOC DE GUATEMAI.A, SOcJ:E_ 
DAD ANONIMA; Domicilio: Guate
mala República de GuatenaJa 
N?m_b;:-e del. apoderado: ~ 
V~ Fortín M:acbado; No. de Co. 
leg¡ac1on: 0134; Clase Int.: 25. Pro
du~ que distingue: Calzado y...,_ 
tuano y sus accesorios; Denomina
ción o etiqueta: 

"BRACOS PRO\\ 
Lo que se p>one en conocimiento del 
público para los efectos de ley-Te
gucigalpa, D C., 16 de diciembre de 
1983. 

Clamilo Z. Bendeck Pére-l, 

Registrador 

17 y 27 E. y 6 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha dieciséis de diciembre 
(!el presente año, se admitió.la mli
citud que dice:· No. de solicitUd 
4190-83; Tipo de ooliéitud: Marci.de 

Fábrica; -Nombre del so!iéitante· 
ADOC DE GUATEMALA, SOCIE
DAD ANONIMA; DOmicilio: Gua.fe. 
mala República de GUate¡nala; 
Nombre del apoderado:. Abogado 
Virgilio Fortin Macb•do; No. de Co
legiación: 0134; Clase Int.~ 25; (pa· 
ra marea extranjera) ; País dé solict
tud básica; Productos que distlngae' 
Calzado y vestuario y sus accesorioS; 

Denominación o etiqueta: 

"INTERSPORT" 
Lo que se pone en conocimiellfD del 
público para los efectos dé Iey.-Te

gucigalpa, D. C., 16 de diciembre cil 
1983. 

17 y 21 E. y 6 F. 84. 
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'J:IT(JLO SUPLETORIO 

:E2. ~· Secretario del Juz
~ de Letras Tercero de lo Civil, 
del ¡).partametno de Francisco Mo
~ al público en general y para 

105 ~ectos de Ley, hace saber: Que 
se ha presentado a este Despacho, 
¡¡amona Nicolasa Izaguirre de Al
~ mfJ,yor de edad, casada, de 
oficios domésticos y de este vecin
dario, solicitando Título Supletorio 
de! Inmueble que se describe a coo
nnuacióu: Terreno· ubicado en la Al
dea de El Tablón, de esta jurisdic
ción, eI que mide una manzana de 
extensión superficial, acotado por 
sus rumbos Norte, Sur, y Oeste, ha
biendo una travesía por el lado Este, 
y en la cual se encuentra construida 
una casa de madera, cubierta con 
tejas, que tiene ocho varas de fren
te, por cuatro de fondo, con una co· 
ciDa y un cuarto ; todo con los si
guientes limites: Al Norte, eon ca
llejón de por medio, con lote del se
ñor ·¡11l!!!l Rafaet Amador; al Sur, 
con ten'eno de la señora Vá.squez; 
al Este, ·propiedad del séñor Modesto 
Castro; y al Oeste, con callejón de -
-oor medio; CQn propiedad de Modes
to Castro. Que hube el inmueble an
teriormente descrito en virtud de 
compra que hice a la señora Rosa 
Yarina Bustillo de Galeano, confor
me documento privado extendido en 
esta· ciudad, el del mes y año en 
curso. Que empecé a poseer el in
mueble en cuestión desde la época 
de su adquisición y que el tradente 
carecia de antecedentes inscribibles, 
en virtud de haberlo adquirido por 
prescripción y que sobre dicho te
rreno no existen otros poseed-Ores 
proindivisos, el cual vengo poseyen
do Y poseo en la actualidad de ma
nera quieta, pacífica y no interrum
pida' ·posesión por más de diez años 
continuos, agregarufu a la posesión 
de mi antecesora, y ofrezco e1 testi
lll<l!ÜO de los ·testigos Benjamín de 
Jesús ~tos Maldonado, Abogado, 
Angel Alberto Matamoros Alvarado 
Y Sixto Alberto Castro FialÍos., Agri
~ Y Ganaderos, todos mayores 
de édad, casados, propietarios y dé 
este vecindario. - Tegucigalpa, Dis
tlito Central, 18 de Noviembre de 
1983 

Rubén Darlo Núñez 

Secretario 

; D 83, 6 E. y 6 F. 84. 

MARCA DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrla!, hace saber: 

Qne c:on fecha nueve de enero del presente año, se admitió Ja solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 45-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 

Nombre del Solicitante: "PRODUCCIONES PADOSA INC." 
Domicilio: Puerro Rico. • 

Nombre del Apoderado: Abogado César A. Batres. 

No. de Colegiación: 0028. 

Clase Int. : 16 (para marca extranjera)_. País de solicitud básica. 

Productos que distingue: Impresos y Publicaciones, Papel y Efectt>s 
de Escritorio. 

Denominación o Etiqueta: "MENUDO". 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos ae ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de Enero de 1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
27 E., 6 y 16 F _ 84. Regisrador 

A VISO DE PBECALIFICACION DE CONSULTORAS 

LA FEDERACION HONDlJR.E¡q'A DE COOPERATIVAS INDUS
TRIALES LTDA. FEHCIL, por este ~medio invita a las firmas naciona
les y extranjeras de todos los paises miembros del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) , que esten debidamente inscritas en el registro de 
consultoras del fondo Hondureño de pre inversión (FOHPR.Er), y que 
desean precalificar para la elaboración del estudio· de factibilidad técnica 
económico para el montaje de cinco centres artesarn!]es de pequeñas in
dustrias o centralización de talleres. 

La Gerencia General de FEHCIL, entregará la documentación de 
precalificación de firmas, previo pago de !a inscripción igual a Cincuenta 
Lempiras, a partir del miércoles 1 º de febrero 1984, hasta el día viernes 
10 de febrero inclusive, en Ja oficial1a técnica de proyectos de la fede
rac1on. 

El estudío para el cual se realiza esta precalificación será financia
do con fondos provenientes del fondo Hondureño de preinversión (FOH
PREI). 

El dOCIJ!l'ento deberá ser entregado debidamente llenado a más tar
dar el día lunes 20 de febrero a las 3 :00 p m., en la oficialía Íécnica de 
proyectos de FEHCIL 

GABRIEL ECHEVERRIA, 
Gerente General de 

FEHCIL. 
6y7F 84 

FRANCISCO A. RAMOS, 
Presidente del Consejo. de 

Administración. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, E101sa de Me. Nab, al público en general, y a los comerciantes en 
particular, hago saber: Que en Eseritura Pública Nº 24 antorizada por el 
Notario Jesús Adolfo Cantarero, me declaré comerciante indívidual, dedi
cado al transporte de pasajeros escolares con un capital de Cinco Mil Lem
piras (L 5.000.00). 

6F. 84. 
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l!O LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE FEBRER.o DE l984 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretan o del J w:
gad'o de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Morll
zá.n, al público en general y para 
efectos de ley, hace saber: Que en 
fecha dieciocho de enero de mil nove
cientos ochenta y cuati:-o, este .Juzga
do dictó sentencia declarando a: Mi
guel Rolando Barahona Figueroa, he
redero testamentano, único y univer
sal de tt>dos los bienes, derechos y 
acciones de su difunta D12.dre señora 
Maria Faustina Figueroa V da. de 
Barahona y le concede la posesión 
efectiva de la herencia sm perJmcio 
de otros herederos testamentarios de 
mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C, 
26 de enero de 1984. 

6 F. S4 

Rnbén Darlo Nññez 

Secretario. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Qué con fecha treinta de enero del 
presente añ1>, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de solicitud: 276-84. 

Tipo de solicitud: Patente de Inven
ción (Derechos de Autor). 

Fecha de solicitud: 24 de enero de 
19&4o. 

Nombre del solicitante: Licenciada 
L. Victoria de Palacitls. 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Rafael Palacios Tosta. 

No. de Colegiación: 1100 

Denominación o descripción: "CA

TRACHITOS". 

Lo que se pone en conochniento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 
198!. 

CJsmilo Z. Berileek Pérez 

Registrador. 

6 F. 12 11. y 17 A. 8t. 

OONVOOA'.l10RIA 

SERVICIOS :MEDICOS DE HONDURAS, S. A., convoca a los -
ecci?nistas, a la Asamblea General Ordinari;i de Accionistas, a ~ 
el día martes 28 de febrero de 19M, a las 6:00 p. m., en su oficina P . "111e 
para tratar los asuntos relacionados con el Artículo No. 168 del ~ 
Comercio. de 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la Asamb'c 
celebrará el día miércoles 29 de febrero de 1984, en el local y hora seña!~ 
con los accil>nistas que concurran. 

Tegueigalpa, D. C., 25 de enero de 1984. 

CONSEJO DE ADMlNISTRACION 

6 F. 84. 

PECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En CUJllplimiento de lo dispuesto en el .Artículo 380 del Código de Co
mercio, vigente al CO?!lercio y públioo en general, se hace saber: Que ESI 

instrwnento público autorizado el día de hoy, por el Notario Reynaldo Ba· 
rabona LiMrdt>, me declaré en Comerciante Individual, identificándome 
como "COMERCIAL EL VIR RAMIR.EZ'', la actividad princi¡ia.l es la lnl
portación y Exportación de Mercaderías Nacionales y Extnutjeras,A.ales 
como ropa, calzado, fantasía etc., su domicilio será la ciudad de Tegacigalpa. 
Distrito Central, y el capital en giro Cinco Mil Lempiras (L. 5,000.00) 

Comayagüela, D. C., 30 de enero de 1984. 

RAUL EL\IIR MARAPIAGA 

6F.84. 

CONSTITUCION DE SOCIED,AD MERCAN'l'lL 

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, 'al jMil>lico. 
se hace saber: Que en Escritura Pública, autorizada en esta ci1ldad par el 
Notaril> Adolfo Rierll, se constituyó la sociedad mercantil •'FIN;\NCIA· 
MIENTO INVERSIONES Y VENTAS HONDURAS, S. DE R. L. 

(F I V), del domicilio de Tegucigalpa, P. C., con un Clqlital de Onco Mil 
Lemplras L. 5,000.00, teni=do como finalidad el financiamiento, inwrsío
nes, compra venta, exportación, importación, representación de casas~ 
nales y extranjeras y productos, consultoría en mercado nacioD8l e ~
cional, consultoría. de sistemas industríales, sistemas financieros Y ~ 
trativos, desarrollo proyecto¡¡ agñco'las, agroindustrlales, y deDlás reiBCI'> 
na.dos. 

Tegucigalpa, D. C., 26 de enero de 1984. 

LA GERJ!lNCIA 

6 F. &t. 
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J.,A. ~A - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGLCIGALPA, D_ C., 6 DE FEB~ DE 1984 

.&E MATES 

llJ!raSCrito, Secretario del Juzga
s de Le1;r3S PrinJ.ero de lo Civil del 

do ento de Francisco Morazán, aei;:::, en general y para los efec
al de ü;y ha.Ce saber: Que en la 
~ del dh viernes nueve de 
A de mil novecientos ochenta Y ::,t a. !as diez de la mañana y en 
iocal que ocupa este Despacho, se 
~ en Pública Subasta el si-

·ente inmUeble: ''Terreno de una 
::--.. 8uperficial de cuatrocien
toS eüJ,cuent.a y cinco manzanas, con 
treS centésimas de manzana1 con los 
siguientes límites especiales: Al Nor
te, con porción de te?Teno de Estela 
Jleúa. de Belibasis; al Sur, con pro
uiedad de Santos Félix Mejía Men
doza., oon un frente de vega de cho

cientas varas de sur a norte, al 
()riente con propiedad de los Uclés; 
y, al Poniente con Río Grande o 
Choluteca.. La. F.s:mtura de partición 
re encuentra inscrita con el número 
14 del Tomo 186 del Registro de la 

Propiedad y Mercantil de este depar
tamento; inmueble propiedad del se
ñor Osear Humberto Pinto Portillo. 
Hipotecado a favor del señor Qunilo 
llejía Mendoza, Ja que se encuentra 
inscrita bajo el ·número 15 del Tomo 
186 del Libro de Hipotecas y Anota
ciooes Preventivas de este departa,, 
lllB!lÍ(). El inmueble fue valorado de 

oomím áCue1'do p<>r las partes en la 

ca.ntid'ad de Oncuenta Mil Lempir.ls 
ExaetDs (L-ps_ 50,000.00), y se rema
tará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 

I.empiras Exactos (Lps. 40,000.00)' 
más los intereses y costas del presen
te Juicio Eiecutivo, promovido por el 
Abogado Raúl Elvir Colindres, en su 
condición de Apaderado del señor 
Crunilo Mejía Mendoza, contra el se
ll<lr Osear Humberto Pinto Portillo. 
Se advierte que por tratarse de pri
l!lel'a licitaeión no se admitirán pos
turas que no cubran los dos terceras 
P3l'!es del avalúo del mismo.-Tegu
<Jga!pa, D_ C. 30 de enero de 1984. 

Darlo Ayala Castillo, 
Seereta....;o_ 

De! 4 al 27 F. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prünero de lo Civil 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Q'Je en 
la Audiencia del día miércoles vein
tinueve de febrero del año en curso, 
a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente bien 
inmueble: A) Predio rJ!'al, situado 
en el lugar denommado "Poteca", en 
el Valle de Jamastrán, del Municipio 
de El Paraíso, compuesto como de 
trescientas manzanas de extensión 
superlicial, acotado con cercas de 
alambre espigado, di"Viilido en seccio
nes o potreros, senibrado de zacate 
artificial, dentro de cuya área se 
en.cuentra construiful. una casa de 
habitación y otras instalaciones des
tinadas para operar en labores de 
ganadería y agricultura, como ser 
corrales, galeras, bOdegas y otras 
simila.'"eS y tiene por limites particu
lares actuales: Al Norte, con propie
dad del suscrito; al Sur. con Caserío 
del "Pina!"; al Este, callejón de por 
medio, con propiedad del suscrito y 
el Río Gu.ayambre; Y, aJ Oeste, con 
propiedad de los herederos de don 
Santiago Mejía y Col'ina Moneada de 
Bustamante, inmueble que se encuen
tra inscrito a su favor, bajo asiento 
N"0 39. Tomo 35 y Nº 15, del Tomo 39 
del Registro de la Propiedad de 
Da.'lli departamento de El Paraíso. 
B) Predio situado en el lugar deno-
11?.ina.d.O "Poteca". en el Valle de 
Jamastrán, Mun1cipio de Danlí, com-
1mesra como de Doscientas Cincuenta 
~snzanas de eXtensión superficial, 
acotado con cerca de alambre espi
gado desti::iado para labores agrope
cm rias, sembrado en su mayor parte 
de ""cate art'.ficial, y tiene por limi
tes los siguientes: Al Norte, con 
lote de terreno ocupado por asenta
mier.ro .cam;:iesino, y que forma parte 
de la misma propiedad rural que se 
describe y terrenos del suscrito. En
contrándose dicho inmueble inscrito 

a su favor, bajo asiento número 68 

del Tomo 35 y N• 15 del Tomo 39 del 
Registro de la Propiedad, de la 

jurisdicción de Danlí, departamento 
de El Paraíso. C) Predio situado en 
el mismo lugar de "Poteca", en el 
Valle de Jamastrán, Municipio de El 
Paraíso, compuesto oomn de doscien
tas cincuenta manzanas de extensión 
superficial, acotado con cercas de 
alambre espigado y destina.do para 

PARA MEJOR StGURIJAD 
Hct!:Ja sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

labores agropecuarias, sembrado pa
ra za.cate artificial y tiene por limites 
los siguientes· Al Norte, con propie
dad de Alejo García; al Sur, con 
propiedad del compareciente y lote 
ocupado con asentamiento campesino 
que forma parte del 1msn10 predio 
rural, que describe así: Al Este, con 
propiedad del mismo compareciente, 
y el mismo lote ocupado por asenta
miento campesino; y, al Oeste con 
propiedad de Corina Bustamante, 
callejón de por medio, con propiedad 
del compareciente. Encontrándose 
:=rita a su favor, bajo el asiento 
m.ímero 4Z del Tomo 35, número 15 
del Tomo 39 del Registro de la Pro
p!edad, de la Sección Judicial de 
Da.nlí, departamento de El Paraíso. 
Dich-OS inmuebles descritos bajo letra 
A) eSti valorado por la cantidad de 
Ochenta Mil Lempiras (L. 80.000.00) 
inmueble descrito con letra B) valo
rado por la cantidad de Sesenta Mil 
Lemp1ras (L 60 000.00). Inmueble 
descrito con la letra C) valorado por 
la cantidad de Sesenta Mil Lempiras 
(L. 60.000.00), respectivamente, y 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Doscien
tos Ml1 Lempiras, y se rematará, pa:ra 
con su producto hacer efectivo la 
02.Iltidad de Doscientoo Cuarenta. y 
Cuatro Mil Lempiras, más intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Rícardo 
Osario Matta, en su condición de 
representante legal del B a n e o 
SOGERIN, S. A. contra el señor 
Fausto Lara Galvan, se advierte que 
por tratarse de pr1lller>J. licitación no 
se admitirán posturas gue no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo. - Tegucigalpa, D C. 26 de 
enero de 1984. 

Dario Ayata Ca8tíllo 
Secretario 

Del 2 al 24 F. 84. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TF.GUCIUAi.PA, D. C. 6 DE FEBRER.Q DE 198{ · . 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras de Inquilinato, de este 
Distnto Central, al público en ~neral 
y para los efectos de ley, hace "!!',,.ber: 
Que en la Audiencm que se celebrará 
en el Iccal que ·ocupa este Juzgado, el 
día trece de febrero de mil novecien
tos ochenta y cuatro, a las dos con 
treinta minutos de la tarde, en Ja 
Demanda de Expiración de Contrato 
de Arrendamiento, Desahucio - Em
bargo, promovida por la Licencrada 
Olmeda Rivera de Rivera, como Apo
derada Legal de Ja señorita Rina 
Marina. Cla.re Escalón contra el señor 
Henry Fourment se ~ematará en Pú
blica Subasta, los siguientes bienes 
muebles· Un mostrador color café Y 
ama.ril!o con playwood, una máquina 
Re~..stra'.dora, marca NCR, serie N• 
42-12960571, modelo 000, Nº de fac
tura 2116-22016000, en regular esta
do, un Frezzer, marca Noods, N• 271, 
color blanco en buen estado; un 
lava.trasto de madera de pino, de dos 
puertas con base de aluminio, en 
regular estado; doscientos treinta y 
tres copas de vidrio, de diferentes 
tamaños; tres botellas de vino Cosa! 
Méndez; cincuenta y una jarra y 
vasos de barro, color café; cuatro 
mesas redondas de madera; dos me
sas rectangulares; doce mesas azu
les; una Estufa marca Tropigás con 
Horno color negro, un Freidor de 
pollo, niquelado, una Báscula, marca 
Testut, Daxton, Nº 9470640005, con 
sus respectivas pesas, en regular 
estado; una Licuadora marca SCN, 
de dos velocidades; una Mesa de 
cocina, de madera de pino, forrada 
con form.ica color blanco; un Extin
guidor de fuego, marca Gloria; una 
caja de vasos; una C"aja de eopa.s de 
tres docenas eada una; veinte platos 
de vidrio entre hondos y secos, de 
porcelana color blanco con orillas 
azules , dieciséis platos largos con 
orilla ama..'"lli'a; dieciocho tazas pe
queñas, doce dulceras de vidrio; 
nueve Comales de ba_>-ro color café 
oscuro; seis Jarras de barro color 
eafé; doce azucareras color café; 
diez Picheles color café, de barro; 
treinta y cuatro J arritos de barro, 
color café; noventa y siete platos 
e-olor café, grandes y pequeños; siete 
cajas de cervezas vacías; nueve cajas 
de refrescos vacías; cuatro mesas 
cuadradas, grandes; cinco mesas pe
q_ueñas, color azul con una sola base; 

sesenta sillas de madera, color café 
claro, con sentadera color café oscu-

ro; treinta sillas color café, con 
decoración tipo colonial, en regular 
estado, S!ete mesas de pino, cuadra
das, color café claro, en regular es
tado; siete mesas redondas de ma
dera, en regular estado; un armario 
color café, de madera de pino y 
plywood, de nueve gavetas, ocho pe
queñas y una grande; treinta y siete 
platos grandes, color café, de barro, 
en regular estado; diez sartenes 
grandes; doce sartenes pequeños; 
cuatro gavetas pequeñas conteniendo 
cucharas, tenedores y c~chillos; cin
co lampan tas de pared; dos adornos 
de latón, tres adornos de madera, 
accesorios del Bar, El Arco del 
Triunfo de Paris, en mal estado; once 
butacas de madera de pino, color 
café, e!l regular estado; :eon dicho 
Remate se hará el pago de Lempiras, 
por concepto de renta y costas del 
Julc10, que es en adeudar el señor 
Henry Fourment Y no se admitirán 
rostores que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo total, que 
asciende a la cantidad de Doce Mil 
Cuatrocientos Lempiras . 
(L 12,400 00), según la tasación del 
Perito nombrado - Tegucigalpa, 

D C , 27 de enero de 1984. 

Jacobo Miguel Reyes Zavala 
Secretario 

Del 1º al 23 F. 84 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Prímero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al púbhco en general y para los efec
tos de ley, 1'..ace saber: Que en la 
Audlencia del día viernes veinte y 
cuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las diez de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en Pública 
Subasta, el bien inmueble que se 
describe así· "Parte de un derecho 
en el sitio común de Amara.teca, 
consistente en diez manzanas, m.ás o 
menos de extensión superficial, aco
truio en parte de alambre, teniendo 
como linntes común· Al Norte, el 
sitio de río grande; al Sur, sitio de 
Sa.'lta Cruz de Tán>..a.ra; al Oriente, 
el sitio de Quebrada Honda; al, 
Poniente, con la Montaña de Santi
ponce, dando además en garantía las 
mejoras existentes, valoradas de co
mún acuerdo, en Cincuenta y Dos Mil 
Doscientos Lempiras Exactos 
(L. 52,200 00) ; así como también las 
meJOras por introducir. por un valor 
de Treinta y Cinco Mil Lempiras 
(L. 35,000.00), el inmueble antes 

~ 
descnto se encuentra Üiscnt<> ba 
e~ número 10 de! Tomo, 473 ~ )> 

gistro de la Propiedad b:rrrme~ R... 
l\fercantu de este deP8.rtaniento Y 
Francisco Morazán. Dicho ~ 
fue valo~o por el Perito ~ 
en la cantidad de Treinta y N 
Mil Cuatrocientos Diez Lempiras ~ 
Cuarenta Centavos (L. 39,410.40)~ 
se rematará para con sn p~ 
hacer efectiva la suma de Setenta 
Nueve Mil Sesenta y Siete Lemp~ 
Exactos (L 79,067 00) más los 

• lll· 
lereses y costas del presente Jui • 
EJecutivo, promovido por Fenia: 
Zúniga Márquez, en su condición de 
Apoderado Legal del Centro de De. 
sarrol!o IndusL'"lal (C.DJ.), CO!lt!a 
el señor Luis Antonio Pavón Flores 
Y se advierte que por tratarse de 
primera licitaeión no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo:._ 
Tegucigalpa, D C , 20 de diciembre 
de 1983. 

Dario Ayala Castillo 

Secretario. 

Del 1° al 23 F 84 

El ínfrascnto, Secretario del J~
do de Letras Primero de ]() Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al públlco en general y para l~ 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audlencia señala&f para ·ei día vier
nes veinticuatro de febrero dél aM 
en curse, a las diez de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en Pública Subasm el 
s1gmeri_te inmueble: "Ulte Número 
Diec!siete del Bloque "A", de la !;;. 
tificocién Resideneial Nuevo Looxq1!e 
que fue aprobado por el COnéejo del 
Distrito Central, por Acnerdo Núme
ro 249, del primero de JUiio de mil 
novecientos setenta y uno y ubicada 
en un terreno propiedad de su repre
sentada que mide y limíta: Al Nor· 
te, con iotes número veinte, diecinue
ve y dieciocho del Bloque A, catorce 
meLros e i n c u e n t a centíínetro5 
(14.50 m ) ; al Sur, Cuarta A-"':' 
Esi:e quince metros cuarenta rentí
met;os (15.40 m.); al El>te, -: 
número diecisíete A (17-A) del 
que A, catorce metros treinta Y un 
centimetros (14.31 "."-~; ,!• al O:: 
con Jote número dieciseis ~ y 
que A, diecinueve metros, treiDf8 S 
cinco centímetros (19.35 ~de 
lote descrito tiene una áree nieti""' 
doscientos cuarenta y cuatro 
cuadrados, cuatro cenf;fmetl'OS · · 
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LA ~A_- REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE FEBRERO DE 1984 

===---Ol~z), en. el Jote descrito se 
(244: construida en cahdad de 
eJ>.~ Una casa de paredes de 

'"":· reforzado, piso de te~, 
""" razo de asbesto, techo de Jámi
cielade asbesto cemento, ventanas de 
"":,..,v, v vidrio, puertas exteriores zJ-..-

riíaJter3. e interiores de playwood, 
de • . 
. staJa,clón sanitaria y electnca com-:ra y cereo de malla ciclón. La 

~ easa consta de sala, come

dor cocina, tres dormitorios con 
cl~ paño, servicio sanitario pri~ 
.,.ao én el dormitorio principal y otro 
..,~; cuarto de servidumbre con 
baño y servicio sanitario y pila de 
lavál' El inmueble se encuentra ins
crito bajo el Número Vemtiuno (21) 

Fo11$:Cuarenta y Cuatro al Cuaren

ta y Seis ( 44-46) , del Tomo Doscien
tos Setenta ( 2JO) , del Registro de Ja 
Prop!edad Inmueble y Mercantil de 
ESte departamento. Dicho inmueble 
fue ;ira.lorado de cómún acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Dieci

""" Mil Lempiras, el cual se rema
t:.m, para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Tres Mil Dos-

<l€!lfps Treinta y Seis Lempiras, más 
mtereses .y costas del presente Juicio 
E¡ecativo, promovido por el Abogado 
Rrearoo-Osorio Mata, en su condición 
de Apoderado Legal del BANCO 
SOGERIN S. A., contra Ja señora 
~yes Berlíoz Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
llUSmo". - Tegucigalpa, D. C, 21 de 
enero de 1984 

Darío Ayala (]astillo 

Secretario 

De!30E al21F 84 

E:t mfrascnto, Secretario del Juzga
dQ de Letras Pnmero de lo Civil del 
~to de Francisco Mo~ 
al PIÍhhco en general y para los 
¡~~Le!, hace saber: Que en la 

udiencia señalada para el dia miér
<oles vemtinueve de febrero del año 
en Cllllíó , a las diez de la mañana y 
"" el 1-0caJ que ocupa este Despacho, 
.. -·--· • 1 . ·--= en publica subasta e 
¡¡¡,.,,,,,~·- . 
u"...._.., mm_ueble: "Lote de terreno 
hiea& en JUrisdicc1ón de Mateo en 
este~ • 

""""1to Central, conocido como 

Los Robles y que formó parte de la 
antigua hacienda. de Los Horcones, 
~·1e bene una extensión superficial 
::!e ochenta y cuatro manzanas (84), 
ccn seis mil ochocientas sesenta y 
·los varas cuadradas con dieciséis 
centésunas de vara cuadrada 
(6 86216) y que según el plano ela
bofadc por el Ingeniero Roberto C. 
V :ilenzuela, tiene los limites y dimen
~·ones lineales siguientes· Al Norte, 
'"rretera de Mateo de por medio, con 
terreno de Alberto Ehrler, trescientcs 
C!"ce metros con treinta y seis centí
Mctrcs dete•m!nados así· Partiendo 
de 12. Estación O, a Ja Estación A, 
rumlx> Norte, ,cuarenta y seis grados 
treinta y tres minutcs Oeste con 
ciPr:to cuatro metros noventa Y ocho 
centimetros; de la Estación A a la 
Estación B, rumbo Norte, cincuenta 
·v se1s ~rados treee minutos Oeste, 
con vembws metros siete centime
trcs; de la Estación B. a Ja Estación 
C, rumbo Norte, setenta y ocho gra
des veintiún minutos Oeste, .con cien
to d1ecisélS metros tres centimetros; 
de la Estación C a la Estación D, 
rumbo Norte, ochenta y un grades 
trece minutes Oeste. con sesenta y 
cuatro metros, veintiocho centime
•rc'> Al Oeste, con teITeno propiedad 
del mismo señor Alberto Ehrler y 
este rumbe se mide y determina así: 
P21 rtiendo de la Estación uD", a la 
Esfaciór: J, rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, con 
tres-eientos cuarenta y siete metros 
,..oventa y tres centímetros, de Ja 
E...<V!eión J, a la Est:ación K. rumbo 
Sur cincuenta y seis grados cincuen
ta v un minutos Oeste, con sesenta y 
cuatro metros ochenta y ocho centí
metros; de la Estación K, a la Esta
ción O rumbo Sur, treinta y tres 
gra.dcs cero nueve minutos Oeste, 
con setecientos setenta y cuatro me
tros cuarenta y nueve centimetros; 
de la Estación O, a la Estación P, 
rumbo Sur, cincuenta y seis grados 
~jn.cuent-·1 v un mmutos Este, con 
noventa v !!ieis metros sesenta y nueve 
centímetros; de Ja Estación P, a Ja 
E..«ta ción S rumbo Sur treinta y tres 
?radcs cero nueve minutos Oeste, con 
dcsc1entc2 setenta y cinco metros 
catorce centímetros; de la Estación 
S, a la Estación T, rumbo Sur, veinti
nueve grades .cuarenta y dos minutos 
Oeste con setenta y tres metros 
ses.enta y nueve centímetros; de la 
Estación T a Ja Estación Q rumbo 
Sur veintitrés grados cuarenta Y 
cuatro minutos Oeste, con cincuenta 
y ·cuatro metros siete centimetros. Al 

Sur, con potrero denominado San 
Francisco. de la misma Hacienda y de 
prcpi..edad también del señor Ehr!er, 
quebrada Los Horcones de por medio 
y ia cual servirá de línea divisoria 
entre el lote ob3eto del presente Con
trato y el terreno colmdante y en 
conseouencia para los efectos legales 
consiguientes ambos predios laterales 
tendrán derecho al uso y disfrute de 
las aguas de la mencionada quebrada 
de Los Horcones y no obstante servir 
la quebrada indicada de línea diviso
ria siguiendo su cauce natural, se ha 
determinado la medida por este rum
to de conformidad al plano en refe
renCia, asi · De la Estación Q. a Ja 
Estación V, rumbo Norte, sesenta y 
des grades cero seis minutos F&e, 
ccn c;chenta y un metros con noventa 
y dos centímetros; de Ja Estación V, 
a la Estación X, rumbo Norte, sesen
ta y ocho grados cuarenta y siete 
mmutos Este, con ciento treinta Y 
cinco metros, cincuenta y nueve cen
tímetros; de la Estación X, a la Es
tación Y, rumbo Norte, sesenta Y 
~inco grados veintisiete minutos Este, 
ccn ciento ochenta y nueve metros 
eetenta centímetros; de la Estación 
Y, a la Estación 50 rumbo Norte, 
cincuenta grados veinte y nueve mi

nute« este; ,con doscientos trece me
trra sesenta y cinco centimetros; de 
la Estación 50. a la Estación 51, rum
bo sesenta y cinco grados treinta Y 
siete minutos este, con ciento cuaren
ta metros cincuenta y selS centíme
tros; de la Estación 51 a la Estación 
52 rumbo Norte ochenta y nueve 
grados treinta y cinco minutcs este, 
con noventa y seis metros cuatro 
centímetros; de la Estación 52, a Ja 
Estación 53, rumbo Sur, setenta Y 
ocho grados cincuenta y seis minutos 
este, con sesenta y un metros ochenta 
y seis centímetros; de la Estación 53 
a la Estación 54 rumbo Norte, vein
t;ún grados con eero siete minul:Ds 
este con sesenta y tres metros no
venh y cinco centimetros; de la 
Estación 54 a Ja Estación 55 rumbo 
Norte. setenta y tres grados veintiún 
minutos este con ciento veintiocho 
metros cincuenta y siete centimetros 
atravezando la quebrada Los Horc»
nes entre la Estación 54 y la Estación 
55. Al Este, con terreno de propiedad 
del Estado que adquinó éste por 
compra que hlzo al señor Alberto 
Ehr!er, s;.endo las medidas lineales 
por este rumbo, asi : De la Estación 
55, a la Estación 56 rumbo Norte, 
cuarenta y ocho grados veinte y dos 
mmutos. Oeste, con ciento cuarenta y 
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cuatro metros sesenta centímetros; 
de h Estación 56 a la Estación 57, 
rumbo Norte, treinta y ocho grados 
cero tres mmutos este con ciento 
cuarenta y cinco metros ochenta y 
cuatro centímetros; de la Estación 57 
a la Estación 58 rumbo Norte, catorce 
grados cuarenta y siete minutos 
este, con ciento cincuenta y nueve 
metros noventa centímetros; de la 
estación 58 a la estación 59 rum
bo norte cinco gradoS diecinueve 
minutes este con cincuenta y ocho 
metros cincuenta y nueve centíme
tros; de la estación 59 a la estación 
60 rumbo norte cincuenta y ocho gra
des cuarenta y dos minutos oeste, 
C'On ciento veint=> y nueve metros once 
centímetros; de la estación 60 a la 
estación 61 rumbo norte, dieciséis 
grados cuarenUa. y ocho minutos oeste, 
con setenta y ocho metros setenta 
centímetros; de la estación 61 a la es
tación 62 rumbo norte veinte grados 
treh>ta y ocho minutos oeste, con die
cmaeve metros cincuenta y un centí
metros; de la estación 62 a la estación 
63 rumbo norte once grados cero cin
co minutos este, con treinUa. y cinco 
metros treinta y dos centímetros; de 
la estación 63 a !a estación O rumbo 
norte veinte y nueve grados cuarenta 
y cuatro minutos este con dollcientos 
veintiún metros setenta y cinco centí
metros. El lote descrito se encuentra 
acotado por el lado norte con cerca 
de piedra y en el inmueble en referen
cia el declarante ha construído a sus 
propias expensas las mejoras que se 
describen a continuación: Una casa 
de cinco dormitorios, sala, comedor, 
dos cocinas, tres baños, cuarto para 
empleada, jardín interno y sala de 
estar, dos bodegas, dos roperos sepa
rados en el dormitorio master, dos 
pasillos internos y dos corredores 
grandes, construida de ladrillo rafón 
y bloque de cemento, piso de ladrillo 
de cemento con sus respectivas lám
paras, muros y jardlnes al contorno 
de la casa, fosa séptica, bomba y mo. 
tor eléctricos, con su base y caseta, 
pila de agua y bodega, cañería de 
tubo galvanizado de dos pulgadas de 
díametro; portón de entrada a la pro
piedad, casa para mayordomo de tres 
dormitorios, cocina y corredor, hecha 
de ladrillo ra.fón; carretera de en
trada, insta.'ación de corriente eléc
trica, establo con bodega en la parte 
superior, garage para cuatro earros; 
una construcción para barbacoa, con 
techo, horno y cocina, teléfono, lle
vado desde la Gasolinera Texaco, si

tuada en el desvío a Mateo sobre la 

carretera a Toncontin, con catorce kl
lómetrcs y treinta rieles de acero co
mo postes; diez mtl doscientos 
ochenta metros de alambre de púas, 
de cuatro hilos en la propiedad, con 
su respectiva postería, una presa pa
ra agua, cuatro rnan'Z3nas de huerta 
tie filipita, ochenta. manzanas de pas
to dividida en cuarenta de za.cate 
estrella diez de pará, diez de mer
querón 'y veinte de jaraguá.; nueve 
pilas, árboles de varias clases y mil 
seiscientos noventa y seis árboles 
frutales de varias clases en produc
ción y por producir. Al terreno an
tes descrito se a,,,orega también un 
lote de veinte por veinte varas en 
les terrenos del señor Alberto Ehr
ler en la parte que colinda por el rum
bo norte o sea el lado opuesto de la 
carretera de Mateo a orillas del Río 
Guacerique. Dicho inmueble se en
cuentra inscrito bajo el Número 70 
de! Tomo 178 del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento 
de Francisco Morazán, y fue valora
do de ·común acuerdo por las partes 
zn la SUID"- de Trescientos Noventa y 
Cuatro Mil Lempiras ........ . 
(Lps. 394.000.00, y el cual se rema
tará para con su producto, hacer efec_ 
tiva la cantidad de Doscientos Vein
tisé;s Mil Ciento Setenta y Nueve 
Lempiras con Tres Centavos .. 
(Lus 226.17903) más intereses y 
cos~ del presente juicio Ejecutivo 
promovido por el señor José Walter 
Valenzueh Robert, contra el señor 
A.Ttdre Pastor. Se advierte que por 
tr3.ta .. .-se de ·primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
des terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa., D. C., 28 de 
enero de 1984. 

Dario Ay<ila Costíllo, 
Secretario. 

De! 6 al 28 F. 84. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

MARCA DE FABRICA. 

El infrascrito, ~ de 
Propiedad Industrial, hace la 

saber: 
Que con fecha veintidós de di . 

del presente año, se admitió~ 
c1tud que dice: SOl.1-

No. de solicitud: 4226-83 

Tipo de S't>licitud: Marca de Fábr;. 
ca 

Nombre del solicitante: FABRICA 
DE MANTECA Y JABON ATI.AN. 
TIDA, S. A_ 

Domicilio: La Ceiba, departamento 
de Atlántida. 

Nombre del apoderado. Abogado 

Mario R. Cardona C. 

No. de Colegiación: 14. 

Clase Int.: 30. 

Productos que distingue: Café, ¡;, 
cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, 

sucedáneos del café, harinas y pre¡ia-· 

raciones hechas con cereales, pan, 
bizcoch\'.JS, tortas, pastelería, y corm. 
teria, helados comest!llles, miel, jara.. 
be de melaza, levadura, polvos pma 
esponjar, mayonesa, sal, mostaza. pi' 
rmenta, vmagre, salsas, especms; 
hielo. 

Denominación o etiqueta: "CAS'D
LLA", impreso todo el conjunto .. 

color rojo sobre un fondo blanco, .,.,. 
locada dentro de una figura que FJ<

meja una gota estnizada. 

Lo que se pone en conocimie!!l" 
del público para los efectos ~-Jey.
Tegucigalpa, D C., 22 de dicielDb'" 
de 1984. 

6, 17 y 29 F. 84. 

TIPOGRAFIA NACfONAl 
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